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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 9 de julio de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

• Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres importadas 
voluntaria y 

definitiva
mente

COMPRA VENTA COMPRA
Francos .................................... ....................
Libra* ................  1 ert^cUa-ring ........\ clearing ........ ........
Dólares ........................:...x .......................
Liras .............................. ................................
Francos suizos ......................................Reichsmark ............................ ................ .
Belgas ...........................................................
Florines ....,...................................................Escudos .................. ......................................
Peso moneda legal .....................................
Coronas suecas ....................................... ....

20.50 *
40.50 ( 38,10 < 
10,95 57,60

253,00
4,24

43.50 
2,53 2,60

21,00
41,50
11,22
59,03

259,354,34

44,60
2,60
2,66

23,60
46.5543,80
12.56 »

290,95»

50,00 •
2,90

»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse a] Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE CEUTA

Anuncio
Debiendo proceder este Establecimiento a la adquisición, mediante con

curso, de material contra incendios con destino al mismo y sus depósitos, 
sé hace presente- por medio del preT sente anuncio para que llegue a conocimiento de las personas a quienes pue
da interesarles, que el dia 2 del próximo mes de agosto, a las once horas, y 
en el. local que ocupan las oficinas dei citado Parque, calle Brull, húmero 9, se celebrará-, con arreglo a las forma
lidades que previene el Reglamento para la contratación administrativa dei 
Ramo de Guerra aprobado por Orden de 10 de enero de 1931 (D. O. número 12), Ley de Protección a la Industria Nacional y demás disposiciones complementarias (quedando el postor en la obligación de indicar en su pro
posición los establecimientos nacionales de que proceden sus productos), yj ante el Tribuna1, a1 ofepto constituido, i el acto del concrpn para la ac'.músi- 
ción del referido material.

Los pliegos d? condiciones estarán de manifiesto en rl DcfaU del repetido n Establecimiento todos lo* días labora- 
' bles, a las poras de oficina, desde la fecha de la presente  publicación hasta.’ 

el dia anterior al del concurso, hacién

dose constar que los pliegos de condi
ciones se publican a continuación del modelo de proposición, que figura más adelante.
Extrac to  de las condiciones indispen
sables para tomar parte en el concurso

Será preciso que los autores de las proposiciones o sus representantes legales acompañen a éstas su cédula 
personal o pasaporte de extranjería y el último recibo de la contribución industrial que corresponda satisfacer, y 
caso de estar exceptuado, justificación de este extremo. Los apoderados o re
presentantes deberán exhibir el .poder notarial otorgado a su favor. También 
acompañarán recibo que justifique el ingreso de la cuota obligatoi'ia del sub_ sidio. de vejez del mes anterior y la 
carta de pago que justifique haber im_ puesto en la Caja General de Depósitos ó sus sucursales la '.urna equivalente al. 5 por 100 del importe de sus 
ofertas.

Esta garantía podrá consignarse en metálico o en títulos de la Deuda pública. que se valorarán al precio medio de cotización en- Bolsa, a no ser que 
esté prevenido que se admitan por su valor nominal, haciendo constar expre. sámente que tal depósito se ha efec
tuado para acudir al concurso de que se ' trata  y que sólo servirá para la

proposición a la que va unido el res
guardo.

El precio de las proposiciones se ex
presará en letra por pesetas y cénti
mos. »Si resultaran dos o más proposiciones iguales y fuesen las más ventajo
sas, el Presidente del Tribunal del concurso, invitará a una licitación por pu- . 
jas a la llana durante el término de 
quince minutos, a los autores de aquellas proposiciones, y si durante dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se deci* 
dirá por sorteo la adjudicación.

Ceuta, 1 de julio de 1941.—El Jefe 
del Detall (ilegible).—V.* B.: El Direc. 
tor (ilegible).

Modelo de preposición
Don ......... (y*en su nombre y representación ...........), domiciliado en

  calle de   'número ........
enterado del anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL 'DEL ESTADO, 
«Diario Oficial del Ejército» o «Boletín 
Oficial» de la provincia para el con
curso de «Adquisición de material con
tra incendios con destino al Parque de 
Intendencia de Ceuta y sus depósitos», y conociendo también los pliegos de 
condiciones técnicas y legales, insertos en los mismos «Boletines Oficiales», 
se compromete, con sujeción a las cláusulas de dichos pliegos de condiciones, a servir el siguiente material
contra incendios  ....................... ...............por el precio de ........... (en letra) pe
setas ........... céntimos, haciendo cons
tar que dichos aparatos proceden de   (establecimiento nacional de
procedencia) y siendo adjuntos a es
ta proposición, expédida en pliego en
tero de papel sellado (o con su póliza 
correspondiente, según la Ley del Tim_ 
bre), la cédula personal correspondien. 
te, carta de pago del depósito del 5 por 100, recibo de la contribución in
dustrial y del subsidio de vejez.

   a ...... de '..........  de 1941.
(Firma y rúbrica del licitador o su 

representante legal.)
Pliego de condiciones técnicas que han 
de regir en el concurso para adquisi
ción de m ateria l contra incendios, 
con destino a, este Parque y . sus depósitos , en virtud de . autorización  
concedida al efecto por la Superioridad con fecha jy  del m es de febrero 

último
1.a El objeto del presente concurso 

es la adquisición del siguiente- m ate
rial contra incendios, que constituirá 
un solo lote:

150 aparatos extintores portátiles del 
sistema denominado «de espuma», de 
capacidad de unos 12 litros y provistos 
dr.sus correspondientes soportes para 
colgarlos. •
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Cinco aparatos de igual clase sobre 
carro y capacidad de unos 100 litros.
' 2 * Los aparatos deberán reunir las 

condiciones técnicas y de seguridad 
propias de su clase, que se apreciarán 
mediante el oportuno peritaje.

3.a La entrega de los aparatos, se 
entenderá que es colocados en los lu
gares que se indiquen de este Parque 
y depósitos de Tetuán, Xauen, Bab- 
Tazza y Zoco Arbaa, dependientes del 
mismo, cargados y dispuestos para in
mediato funcionamiento.

¿ » El plazo de entrega será de un 
mes, a contar desde que se comunique 
al rematante la adjudicación defini
tiva. . ,

5.a El importe del lote no podrá ex
ceder de 32.000 pesdtas.

6.a El referido material deberá ser 
de procedencia nacional.

Ceuta, 14 de marzo de 1941.^5% Jefe 
del Detall, Antonio García Gón%ez — 
V.o B.°: El Teniente Coronel Dliector, 
Francisco Núñez.-«-Examinado y con: 
forme. El Coronel Jefe, Rafael Gordo.

Madrid, 28 de abril de 1941.^Aproba
do. El Director general, de O. de 8 . E., 
el Coronel de E, M. Secretario, M; La» 
fuente.

Pliego de condiciones legales que han 
de regir en el concurso para adquisi
ción de material contra incendios, 
con destino a este Parque y sns de
pósitos, en virtud de autorización 
concedida al efecto por la Superioru 
dad con fecha  17 del mes de febrero 

último
1 .ª Las proposiciones se extenderán 

en papel sellado de la clase que co, 
rresponda o, en su defecto, llevarán 
adherida 1 a póliza correspondiente 
(clase sexta) y aparecerán'sin enmiem 
da ni raspaduras, a menos que se 
salve con nueva firma, y sujetándose 
al modelo publicado en el anuncio.

2.a Los autores de las proposiciones 
o sus representantes, debidamente au, 
torizados que concurran al concurso 
deberán acompañar la cédula o pasa- 
porte de extranjería, el último recibo 
o alta de la contribución industrial que 
le corresponda satisfacer y el recibo del 
Subsidio' de Vejez.

3.a No serán admitidas las p rop o
siciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el pro
ponente está conforme con cuanto en 
los mismos se estipulan, y tampoco se 
admitirán los que no se ajusten al 
modelo publicado en los anuncios. \

4.a Para tomar parte en el concurso 
es condición indispensable que los lid . 
tadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones las cartas de pago, justL 
ficativas de haber impuesto en la Ca
ja General de Depósitos o en sus 

sucursales la suma equivalente al 5 por 
100 del importe de sus ofertas.

Dicha garantía podrá consignarse 
en metálico o en títulos de la Deuda 
pública, que se valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa últimamen
te publicado, a no ser que esté preve
nido que se admitan por su valor no- 
miñal. El Secretario del Tribunal com
probará el. precio medio en el «Bole
tín Oficial».

Diqho depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo que se ha efectuado para con
currir a este concurso.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la que 
vaya unida, aunque el lidiador a cu
yo favor estuviese extendido el talón 
del depósito presente distintas propo
siciones. , •

6.a No se admitirán, para tomar 
parte en este concurso ni para garan
tizar el servicio, las cartas de pago que 
se refieran a imposiciones hechas pa
ra afianzar otros servicios, por más 
que sea notoria la terminación satisfac. 
toria de los mismos, si no se justifica
se este extremo por medio de la co
rrespondiente certificación, haciéndose 
en este cáso la, transferencia de la 
garantía para -responder al nuevo con
trató.

7.a E l ' precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en le
tra por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción qúe la del céntimo, \ en 
la inteligencia que si consignara más 
cifras decimales, no serán apreciadas, 
quedando a favor del Estado las frac
ciones que no lleguen a un céntimo.

8.a El concurso se verificará preci
samente en día laborable en la plaza 
local; día y hora que se fije en los 
anuncios, constituyéndose el Tribunal 
en la forma que establecen los artícu
los 32, 33, 34 y 40 del Reglamento pa
ra la contratación administrativa del 
Ramo de Guerra, aprobado por Orden 
de 10 de enero de 1931 (D. O. núm. 12), 
dando principio el acto con la lectu
ra del anuncio y pliego de condicio
nes.

9.a Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
las explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones del concur
so, en la inteligencia de que, pasado 
el plazo y abierto el primer pliego, no 
se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de me» 
dia hora, los lidiadores entregarán aj 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio» 
nes y eñ el anverso del citado sobre 
deberá hallarse escrito lo siguiente:

«Proposición para optar al concurso 
para adquisición de material contra 
incendios con destino al Parque de 
Intendencia de Ceuta y sus depósi
tos.»

El Presidente \o recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le 
corresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa a la 
vista del público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún concepto

10. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora se anunciará 
en alta voz que falta sólo ese tiem
po para terminar el plazo de adnfi-, 
sión de pliegos, y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará ter
minado.

Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se da
rá lectura por el Secretario, en alta 
voz, a la proposición en él contenida, y 
sucesivamente se abrirán los demás 
por él orden de numeración que se le 
haya dado al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura 
de las proposiciones presentadas, se 
formará por el Secretario del Tribu
nal del concurso un estado comparatL 
vo de las mismas, que firmará dicho 
Secretario, con el visto bueno del Pre
sidente y el intervine del Comisario de 
Guerra.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, deberá prevenir el 
anuncio que el Presidente del Tribu
nal del concurso invitará a una licita
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, a los au
tores de aquellas proposiciones, y si, 
terminado el plazo, subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo.

12. Una vez cerrada la licitación, el 
Presidente declarará aceptada, a re
serva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa, haciendo 
a su favor la adjudicación del rema
te, la cual tendrá siempre el carácter 
provisional, dándose con ello por -ter
minado el acto y extendiendo acta no. 
tarial de lo ocurrido, que autrizarán to
dos los individuos del Tribunal y fir
mará el rematante o su apoderado.

13. Los resguardos de depósitos co
rrespondientes a las proposiciones que 
no fuesen aceptadas ni fueran objeto 
de protesta se devolverán después de 
terminado el acto del concurso,, a los 
interesados, los que filmarán el retiré 
de las mismas al pie de sus respecti
vas ofertas, quedando éstas unidas al 
expediente de concurso. Igualmente se 
devolverán . los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoró, cuando el autor de la pro-
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posición que resulte más ventajosa de
je de suscribir el acta aceptando su 
compromiso.

15. Al declarar aceptada una propo
sición se entiende que en la acepta
ción va envuelta la responsabilidad-del 
rematante, hasta que sea aprobada por 
el Ministerio del Ejército, sin cuyo re
quisito no empezará a causar efectos, 
a menos que la urgencia del servicio 
exija que se ejecute desde luego.

16. Una vez recaída la adjudica
ción provisional, si la urgencia del ser. 
vicio exigiera se ejecutase, desde lue
go, el contratista tendrá la obligación 
de hacerlo así.

Si después el contratista favorecido 
por la adjudicación provisional no ob
tuviera la definitiva, sólo tendrá dere
cho a que se le liquide y abone, al pre. 
ció de su proposición, la parte del ser
vicio prestado, sin derecho a reclama
ción alguna.

17. Aprobado el remate por- quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir, a disposición 
del Presidente del Tribunal, un depó
sito definitivo del 10 por 100 del im
porte de su adjudicación, constituyén
dose este depósito en la fiiisma forma 
que para él provisional preceptúa la 
condición cuarta.

Este depósito definitivo se impondrá 
dentro del plazo máximo de quince 
días, contados desde. que se notifique 
dicha aprobación al contratista, y ser. 
vira para garantizar el cumplimiento 
del contrato, haciéndose constar asi 
expresamente en el documento acre
ditativo de la constitución del depósi
to, teniéndose presente, cuando corres
ponda, lo. determinado en el artículo 
noveno del vigente Reglamento.

18. El contratista tendrá obligación 
de formalizar escritura y de entregar 
al Presidente d'el Tribunal del concur
so para el curso a su destino el nú
mero de ejemplares reglamentarios que 
establee^ el artículo 55 del citado Re
glamentó en el término de un mes, 
contado desde el día en qUe se le no
tifique la adjudicación del. remate de
finitivo.

En el mismo acto de otorgamiento 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de. 
Unitivo.

19. El contratista queda obligado a 
presentar en la oficina liquidadora de 
derechos reales la escritura que se 
otorgue, siendo de su cuenta el abono 
del impuesto que proceda y demás gas
tos que como consecuencia pudieran 
originarse

20. Serán de cuenta del adjudicata. 
rio todos los gastos que ocasionen los 
anuncios y el otorgamiento de la escn. 
tura, en la forma y -número *de ejem
plares que determina el articulo 55 
y el acta de concurso, exigiéndose al

rematante la presentación de los reci
bos que acrediten haber satisfecho los 
derechos de inserción de los anuncios.

El rematante del segundo concurso 
no está obligado al pago de los anun
cios del primero.

21. No se accederá a satisfacer in-' 
demnización alguna, intereses de de
mora ni a pagar mayor precio que el 
estipulado por la creación de nuevos 
impuestos.

22. El contratista queda obligado a 
satisfacer el impuesto del timbre, el 
de pagos del Estado y todos los demás 
y los arbitrios provinciales y munici
pales que se hallen establecidos o, se 
establezcan en el período de duración 
del contrato y sean inherentes al 
mismo.-

23. Los efectos se entregarán, de 
acuerdo con la condición tercera del 
pliego de las técnicas, en los estableci
mientos que se expresan a continua
ción, entendiéndose, por lo que res
pecta a los extintores portátiles, que 
no van sobre carro-, que son colocados 
en los locales que se indiquen:

Parque de Intendencia de Ceuta
83 aparatos portátiles y tres sobre 

carro.
Depósito de Intendencia de Tetuán
45 aparatos portátiles y dos sobre 

carro.
Depósito de Intendencia de Xauen
10 aparatos portátiles.

Depósito de Intendencia de Bab-Tazza
Ocho aparatos portátiles.
Depósito de Intendencia de Zoco-

Arbaa

Cuatro aparatos portátiles.
24. El pago se hará dentro de los 

créditos disponibles, por la Jefatura 
de los Servicios de Intendencia del 
IX  Cuerpo de Ejército, con cargo a los 
créditos de los capítulos y artículos 
que para esta atención figuran en el 
Presupuesto vigente, debiendo acredi
tar precisamente el contratista que ha 
satisfecho la contribución industrial 
que le corresponda, las cuotas del re
tiro obrero y los gastos, impuestos o 
arbitrios.

El mencionado'pago se hará median
te mandamiento de pago expedido por 
la citada Jefatura a favor del contra
tista o su representante legal.

25. Si el contratista o su represen
tante, dado a conocer.al Jefe del cen
tro o establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso ni autorización 
de la plaza donde se verifique el ser
vicio. las órdenes relativas al mismo 
que fueran necesario comunicarle, se 
considerará como si las hubiera recibi. 
do. y de no cumplimentarse, se proce
derá en la forma que más convenga, a 
costa y riesgo del citado contratista.

26. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relativos 
al contrato de trabajo y accidentes. 
Asimismo se ajustará a las obligacio
nes señaladas por los patronos en todas 
las disposiciones de caráctqr social que 
se encuentren vigentes.

27. Terminado el contrato comple
ta y fielmente por parte del contratis
ta, el Presidente del Tribunal, a1' cuya 
disposición está constituida la fianza, 
acordará su devolución, si bien exi
giéndole previamente que acrediten ha. 
ber satisfecho todos los gastos a que 
se refiere la condición 24, y que se -ha 
dado cumplimiento a las disposiciones 
reguladoras del impuesto de derechos* 
reales.

28. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para la celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efectos en el 
término señalado, se anulará el rema
te a su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán : i

1.° La pérdida de la garantía o de
pósito del concurso que desde luego se 
adjudicará al Estado como indemni
zación del perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo rerv 
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el -rematante del mayor gasto 
que ocasione con fespecto a la propo
sición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que establece la 
condición 29. j

29. . En todos los casos de incum
plimiento, el contratista será requerido 
al abono que proceda, y de no veri
ficarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estu- 
vierán pendientes de satisfacerle no 
se consideraran suficientes, se expedi
rá certificado del débito por el Comi
sario de Guerra, Interventor del Tri
bunal de concurso con expresión del 
capítulo, artículo, sección y presupues. 
to a que afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de concurso al 
Delegado de’ Hacienda de la provincia 
dopde tenga su residencia el contratis
ta, para que con arreglo a lo que esta
blece el art 61 de la Ley de Contabili
dad y Administración do Hacienda Pú. 
blica. se oroceda a la ejecución y ven_ 
ta de los bienes que sean precisos, en 
la forma establecida para la recau
dación de tributos, rentas y créditos 
de la Hacienda Pública, ingresando el
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 importe del débito una vez hecho 
efectivo, con la aplicación al capítulo, 
artículo, sección y presupuesto en Kque 
resultó el descubierto y cursando el 
Delegado de Hacienda a la autoridad 
que le remitió el certificado, la carta 
de pago que justifique el restableci
miento del crédito en el servicio de re
ferencia.

30. Las disposiciones gubernativas 
que en este contrato se adopten por la 
Administración tendrá carácter ejecu. 
tivo, quedando a salvo el derecho del 
contratista para dirigir sus reclama
ciones por la vía contencioso-adminis- 
trativa.
•L as cuestiones a que este contrato 

dé origen, que no se puedan resolver 
por las disposiciones especiales sobre 
contratación administrativa en el Ra
mo de Guerra, se resolverán por las 
reglas del derecho común.

31. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral y cuantas du_ 
das se susciten sobre la inteligencia, 
rescisión y efectos, se resolverán en la 
forma que determina la condición an
terior.

32. En caso de quiebra o muerte del 
adjudicatario, quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra, se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra entonces queda
rá en libertad de admitir o desechar 

• el ofrecimiento, según convenga, sin 
oue en este último casó tengan aqué
llos derecho a indemnización alguna: 
f ino únicamente a que se haga la- li
quidación de los devengos que tuviera 
el adjudicatario.

33. Poa* el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a . que se refiere el 
mismo o dejara de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para el 
mismo, y que igualmente será causa 
de rescisión el establecimiento de un 
Monopolio sobre los efectos o materias 
obleto del contrató.

34. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto en el pliego de con
diciones legales se regirá por los pre
ceptos del Reglamento de contratación 
administrativa en el Ramo de Guerra, 
aprobada por Orden de 10 de enere de 
1931, y en su defecto, por las reglas 
del derecho común.

35. En cumplimiento a lo prevenido 
en el Reglamento para aplicación de 
la Ley de 14 de febrero de 1907. auro- 
bado por Orden de 26 de junio d?  1917 
<«Colección Legislativa», núm. 153h 
se copian a continuación- los siguien
tes artículos de la misma:

Artículo 10. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta 0 un eon- 

/ curso sobre materia reservada a pro

ducción nacional, se podrá admitir la 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso'que se convoque con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base* la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previsto por 
el artículo anterior, los nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los ex
tranjeros, excluidos de la relación vi
gente, mientras el precio de aquéllos 
no exceda al de éstos en más del 10 
por 100 del precio que señale la propo
sición más módica.

Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo-estén, los 
pliegos de condiciones y las próposicio* 
nes se agruparán y evaluarán por se
parado.

En tales contratos la preferencia del 
producto nacional establecida por el 
párrafo precedente, cuando ésta fuera 
aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más 
del 10 por 100 computado sobre el me
nor precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual.

Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entiéndase por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás 
impuestos, los de transportes y cuales
quiera otros gastos que ocasionen para, 
efectuar la entrega según l£is condicio. 
nes del contrato.

Artículo 14. Las autoridades y los 
funcionarios de la Administración 'que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán cui. 
darse que las copias literales de tales 
contratos sean comunicados inmedia
tamente, después de celebrarlos en 
cualquier forma «'directa, concurso-su
basta) a la Comisión protectora de la 
producción nacional.

Ceuta. 21 de maro de 1941.—El Co
misario de Guerra, Aurelio Diez Conté., 
no. Rubricado y sellado.—V* B.°: El 
Director, Francisco Núñcz. Rubricado 
V sellado.—Madrid. 18 de junio de 1941 
Anrobado—El Di^°to>* General. T.uoa* 
Cabreros Rubricado.—Hav un sello en 
tinta en aue se lee: Jefatura de los 
Servicios de Intendencia del Ejército.

FABRICA DE TRUBIA 
Artillería

C o n c u r s o
Este Establecimiento anuncia con

curso para la provisión de cinco pla
zas de Médicos para la asistencia al 
personal del mismo, con arreglo al Re 
elamento aprobado por él Exorno, se
ñor Ministro del Ejército con fecha 4 
de jimio del corriente año.

Podrán concurrir a él todos los Li

cenciados con más de tres años dé 
ejercicio en la profesión.

Las plazas estarán dotadas- con el 
sueldo anual de diez mil pesetas.

Tres de los elegidos residirán en 
Trubia, y los dos restantes, en el Con
cejo de Grado.

Los solicitantes remitirán a la Di
rección de esta F á b r i c a  Nacional,' 
acompañando a la solicitud de concur
so, la siguiente documentación:

1.° Partida de nacimiento, debida
mente legalizada.

2.° Certificado médico acreditativo 
de no padecer enfermedad alguna, que 
le impida el ejercicio de su 'profesión.

3:° Copia del título y certificados de 
méritos en la carrera (internados en 
servicios hospitalarios, matrículas de 
honor, n o tas‘de Licenciatura y Docto
rado, ampliación de-estudios, becas y  
pensiones en España y en el extranje
ro, servicios en Asociaciones médico- 
farmacéuticas, servicios prestados en 
fábricas militares, etc.).

4.° Certificados de servicios presta
dos en favor del Alzamiento Nacional 
y de adhesión al mismo.

5.°. Recompensas recibidas y grados 
alcanzados durante el Alzamiento 
cional.

Para este concurso se tendrán en 
cuenta todas las disposiciones vigentes 
para Mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos, etc.

El plazo de admisión de solicitudes 
termina a los quince días, contados a 
partir del primero en que se empieza 
á publicar este anuncio en el .BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia de Asturias.

Los conciirsantes que deseen conocer 
más detalles pueden dirigirse a la Di
rección de esta fábrica.

Fábrica Nácional de Trubia, 21 de 
junio de 1941.—El Coronel Director, 
Aurelio Ayuqla.

831-X-O 1 *  9- 7-941

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Por don Bernardo vRoca Selfa, do
m iciliado en Valencia, calle de San 
Valero, núm ero 5, en representación  
de doña Am paro Cherta Martí, vecina 
de A lcalá de Chisvert, se ha denun
ciado ante esta D elegación la desapa
rición, dorante la dom inación marxis- 
ta, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100, em isión de 1930, serie I7, núm e
ro 38.775. Por un importe total de pe
setas 50.Q00 nom inales. • '

Lo que se hace público por prime
ra vez, por el presente anuncio ,• pará 
que el tenedor o tenedores de los re
feridos títulos los entregue o formuJe 
reclamación, si se cree con derecho
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a ellos, ante esta Delegación, en el 
plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 
de febrero de 1941 y Orden de 10 
de mayo siguiente, en la inteligencia 
que de no verificarlo serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Valencia, 25 de junio de 1941.—P. 
el Delegado de Hacienda, Francisco 
de A. Delgado.

2.972—X —O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ALMERIA

Por dqña Felisa Martín González, 
domiciliada calle de Sebastián'Pérez, 
número 8, sé ha denunciado ante esta 
Delegación de Hacienda la desapari
ción, dur<ante la dominación marxis- 
ta, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda 15 Obligaciones del Tesoro 
al 5 por 100, emisiones 15 de abril 
de 1924 y 1.2 de enero de 1925, se
rie A , números 4.733, 10.612 al 614, 
19.226 al 230, 54.666 al 669, 82.257 y 
139.837, por un importe total de pe
setas 7.500 nominales. *

Lo que se hace público por primera 
vez, por el v presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos los entreguen o for
mulen reclamación, si se creen con 
derecho a ellos, ante esta Delegación, 
en el plazo de treinta días, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley 
de ?4 de febrero de 1941 y Orden de
3 de mayo siguiente, en la inteligen
cia que de no verificarlo serán decla
rados nulos y fuera de circulación. *

Almería., 2 de julio de 1941.—El 
Delegado1 de Hacienda (ilegible).
- 2.955—X —O _____________

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
LA CORUÑA

Anuncio de extravío de cupones
Habiendo sufrido extravío los cu

pones que a continuación se detallan, 
correspondientes a la Deuda Interior
4 por 100, emisión de 1930 y venci
miento de 1.2 de enero de 1936, en 
cumplimiento de 1° ordenado por la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas, se interesa de la perso
na en cuyo poder se hallen las pre
sente en el Negociado de Deuda Pú
blica de esta Intervención de H a
cienda, con Ja advertencia de que, 
transcurrido un mes, a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO y “Boletín Oficiar de e$ta pro
vincia, se remitirán ]ás diligencias al 
expresado Centro para la resolución 
que proceda, conforme a la Real Or
den de 17 de abril de 1913,

Cupones que se citan 
Serie A , números 222.933, 527.877 y 

78, 628.416 al 18 y 905.204 al 10. . 
Serie G, número 74.2Q4.
La Coruña, 2 de julio de 1941.—El 

Interventor, Luis Comín Colomer,— 
V.2 B.2: ,el Delegado de Hacienda, 
Aboal.

1.2 0 6 -0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

 BANCO DE ESPAÑA  

Valencia

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito transmisibles si
guientes : ,

Número 121.892, de 25.0QO p>eseu 
tas, en Cédulas Banco Crédito Local 
6 por 100 interprovinci-al, constituido 
el 5 de enero de 1931.

Número 91.339, de 500 pesetas, en 
Cédulas Banco Hipotecario 5 por 100, 
constituido ¡el 24 de septiembre de 
1924.
. Número 91.340* de 5C0 pesetas, en 

Obligaciones F. C. Norte 3 por 100 
quinta serie, constituido el 24 de sep
tiembre de 1924.

Número 102.257, de 500 pesetas, en 
Amortizable 5 por 100, emisión 1926, 
constituido el 10 de enero de 1927.

Número 110.165, de 3.000 pesetas, 
en Cédulas Banco Hipotecario 5 por 
100. constituido el 16 de mayo de 
1928.

Número 110.167, de 4.000 pesetas, 
en Cédulas Banco Hipotecario 5 por 
100, constituido el 16 de mayo de 1928.

Número 110-318, de 1.000 pesetas, 
en Cédulas Banco Hipotecario 5 por 
100, constituido el 30 de mayo de 1928.

Número 131.279, de 2.000 pesetas, 
en Amortizable 3 por 100, emisión 
1928, constituido el 7 de marzo de 
1934.

Número 102.259, de 500 pesetas, 
en Amortizable 5. por 100, .emisión
1926. constituido el 10 de enero de
1927.

Número 110-163, de 13.000 pesetas, 
en Cédulas Banco Hipotecario 5 por 
100, constituido el 16 de mayo de
1928.

Número 110-231, de 2.500 pesetas, 
en Obligaciones F. C. Norte 6 por 10Q, 
constituido el 22 de mayo de 1928.

Número 114.S54, de 1.500 pesetas, 
en Amortizable 5 por 100, emisión 
1927, sin impuesto, constituido el Í0 

c de abril de 1929, 1

Número 91.333, de 2500 pesetas, 
en Cédulas Banco Hipotecario 5 por 
100, constituido el 24 de septiembre 
de 1924.

Número 91.334, de 2.500 pesetas, 
en Obligaciones F. C. Norte 3 por 
100, quinta serie, coñstituído el 24 de 
septiembre de 1924.

Número 102.260» de 2.500 pesetas, 
en Amortizable 5 por 100, emisión
1926, constituido el 10 de enero de
1927.

Número 107.956, de 1-000 pesetas, 
en Amortizable 5 por 100, emisión 
1927, sin impuesto, constituido el 3 
de noviembre de 1927. '

Número 114.676, de 2.000 pesetas, 
en Obligaciones Ayuntamiento Valen
cia 5 por 100, 21.- emisión, constitui
do el 5 díe abril de 1929.

Número 138-748,. de 25.000 pese- 
tás, en Cédulas Banco Hipotecario 5. 
por 100, constituido el 20 de mayo'de 
1936.

Número 92.827, de 500 pesetas, en 
Obligaciones F. C. Norte 3 por 100* 
quinta serie, constituido el 16 de ene
ro de 1925.
1 Número 102.258, de 500 pesetas, en 
Amortizable 5 por 100, emisión 1926, 
constituido• el 10 de enero de 1927.

Número 110-164, de 4jOOO pesetas, 
en Cédulas Banco Hipotecario 5 por 
100, constituido -el 16 de enero de 
1928; y

Número 110.329, de 7.500 pesetas, 
en Obligaciones F. C. Norte 6 por 
100 especiales, constituido el 31 de 
mayo de 1928, expedidos en esta Su
cursal a favor de don Manuel Cue
vas Ribes €1 primero; de doña Rosa 
Cuevas Ribes los siete siguientes,* de 
doña Josefa Cuevas Ribes los, cuatro 
que continúan; de doña Trinidad Cue
vas Ribes los seis subsiguientes, y los 
cuatro últimos a nombre de doña Ma
ría Cuevas Ribes,- se anuncia al pú
blico por única vez para que quien 
se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro de] plazo db un mes, a 
contar de ]a publicación de este anun. 
ció en e] BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, “ Informaciones”, de Ma
drid, y “Las Provincias", ¿e  Valen
cia, según determinan los artículos 4 °  
y 41 del vigente Reglamento del Ban
co de España, advirtiéndose que, trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirán los duplica
dos de dichos resguardos, andándose 
los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valencia, 3 de julio de 1941.—El 
Secretario, J .  Quesada.

2-97-2 3 - X - /P  '
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BANCO DE ESPAÑA 

Valencia

Habiendo sufrido extravío los si
guientes resguardos ck depósito, 
transmisibles:

Número 100.771*, de 60.500 pesetas, 
en Acciones Compañía Valenciana de 
Tranvías 4 por 100, constituido el 7 
de agosto de 1926.

Número 100.772, de 68.000 pesetas, 
en acci°nes Compañía Arrendataria 
de Tabacos, constituido el 7 de agos
to de l926.

Número 100-773, de 116.850 pesetas, 
en Acciones F. C. Norte, constituido 
el 7 de agosto de 1926.

Número 110.843, de 8.500 pesetas, 
ei* Acciones Compañía A. de Taba
cos, constituido el 13- de agosto de 
1926.

Número 100.860, de 80.275 pesetas, 
en Obligaciones F. C< Almansa 3 
por 100, constituido el i4 de agosto 
de 1926.

Número 100.861, de 5.000 pesetas, 
en Obligaciones F. C. San Juan Aba
desas 3 por 100, constituido el 14 
de agosto de 1926.

Número 100.862, de* 12.000 pesetas, 
en Obligaciones Compañía General 
Azucarera, constituido el 14 de agos
to de 1926.

Número 100.864, de 76.0W pesetas, 
en Obligaciones F. C. Almansa 4 por 
100, constituido el 14 de agosto de 
1926.

Número 125.252, de 9500 pesetas, 
on Cédulas Banco Hipotecario 6 por 
10Q, constituido el' 19 de enero de 
1932.

Número 134419, de 14.000 pesetas, 
e-n Cédulas Banc0 Hipotecario 6 por 
100, constituido el 22 de marzo de 
1935; y

Número 134.496, de 34.000 pesetas, 
en Deuda Ferroviaria 5 por ICO, cons
tituido el 1" de abril de 1935, expe
didos en esta Sucursal a favor de 
doña Isabel Trenor Pa^avicino, se 
anuncia al público por única vez pa
ra que quien se crea con dérecho a 
reclamar lo verifique dentro del pla
zo de- un mes, a contar de la pubfi- 
cación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, “In
formaciones”, de Madrid, y “Las Pro
vincias”, de Valencia, según determi
nan los artículos 4.2 y 41 del vigen
te Reglamento del Banc0 de España, 
advirtiéndose que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirán los duplicados de dichos 
resguardos, anulándose los primitivos 
y quedando e? Banco exento de toda 
responsabilidad. ,

Valencia, 19 de junio de 1941.—El 
Secretario, I. Quesada.
’ 2.972 4 - X - B
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B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S P A Ñ A

D e acuerdo con el anuncio inserto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , de fecha 24 de junio próximo pasado, se 
ha celebrado por este  B an co  en el día de hoy el sorteo p ara am ortización de cédulas hipotecarias del 4 y 5 ,50  p o r  100, habiendo 
resultado am ortizadas las correspondientes a la  num eración que se indica en los cuadros que seguidam ente se insertan.

De conform idad con dicho anuncio se reem bolsarán a la par, deducidos los impuestos correspondientes, desde el 1 de oc- 
tu bre de 1941, en la s  oficinas de este  B anco, en M adrid, avenida de Calvo S otelo, número 10, pudiendo percibir al mism o  tiem 
po el cupón correspondiente al vencim iento de esa misma fecha, a p artir d e  la cual dejarán  de devengar intereses.

Cédulas 4 por. 100, de 109.711 al 20 150.681 al 90 195.391 al 400 •- 242.531 ah 40
100 pesetas 109.961 al 70 151.451 al 60 .195 .441  al 50 242.801 al 10

*7 £ ÍV11 1 • 110.031 al 40 15Í.701 al 10 . 195.511 al 20 •243.711 al 20
i O.vAtJL a l 
7R R.T1 al

oü
90 110.121 a l 30 151.871 al 8 0 . ' 196.471 al 80 . 243.831 al 40

»o . j. a i 
75 941 al 50 110.361 al 70 154.001 al- 10 197.331 al 40 244.691 al 700
i X al

76 391 al TA 110.691 al 700 . 154.731 a l . 40 198.211 al 20N 245.211 ál ■ 201 KJ.O úX  di
76 871 id

CAJ 

80 ' 112 .06Í al 70 156.241 al r0 198.271 al 80 245.411 al 20 .
IU.UI J. tti

78 691 al 700 114.721 al 30 156.981 al 90 198.541 al . 50 245.671 al 80
i vJ. X rti

78 861 ni 70 115.631 al 40 157.541 al 50 201.041 al 50 246.141 al 50 '

80  211 al 20 116.321 al 30 157.931 al 40 201.231 al 40 246.721 al 30. W .ui. 1 di

80  281 al ■ qo . 117.151 al 60 158.611 al 20 • 203.141 al ‘ 50 246.781 al 90
OV/. C (JX  di

80 451 al 60 117.191 al 200 158.801 al 10 204.201 al 10 1 248.241 al 50
W .“ JA di

* 81.271 al 80 117.481 al . 90 . 160.351 al P 2.05.461 al 70 248.631 al 40

83.691 a l 700 117.941 al 50 161.281 al 90 205 931 al ' 40. 250.301 al 10

84.671 al. 80 119.851 al 60 161.361 al *0 206.251 al 60 .250.891 al 900

84.771 a í 80 120.081 al 90 161.371. al 80 207.051 al 60 •*252.361 al 70
84.831 al 40 122.111 al 20 161.611 al 20 208.141 al ' 50 253.351 al 60
85.461 ;d 70 122.561 al 70 163.781 al so 209.311 al 20 255.301 al 10
86.211 ;il 20 ■ 122.671 al 80 163.821 al 30 210.641 al 50 256.131 al 40
86.961 id 70 124.051 al 60 163:861 al 70 211:371 al \ 80 . 256.311 al 20
87.121 al 30 124.451 al •60 164.031 al 40 212.141 al 50 • 257.601 al 10
87.971 al 80 ' 124.831 al 40 164.741 al 50 212.221 al . 30 257.911 a l 20 .
88.011 al 20 125.611 al 20 165.451 al 60 212.54,1 al /50‘ 258.521 al* 30
89.021 a l 30 ' 125.711 al 20 166.201 al 10 213.081 al 90 260.911 al 20
89.561 al 70 126.061 al 70 166.811 al 20 214.421 a i 30 261.011 al 20
90.921 a i 30 131.261 aí 70 166.841 al 50 214.881 al 90 261.271 al • 80
91 .6 J1  al 20 132.021 al 30 170.011 al 20 . 217.031 al 40 262.541 al 50
91.911 al 20 132.571 al 80 170.191 al •200 217.091 al 100 263.571 al 80
91.951 al 60 132.881 al 90 171.061 al • 7 0 217.211 al 20 263.961 al 70
92.601 a l . 10 133.191 al 200 171.901 al 10 217.341 al 50 . 263.991 al 264.000
91.731 al 40 133.561 al 70 172.¿31 al 40 217.571 al 80 264.021 al 30
95.22] a ] 30 133.831 al 40 172.731 al 40 218.151 al 60 .264 .311  al 20
95.231 al 40 • 134.041 al 50 173.091 al 100 . 218.321 al 30 266.651 al 60

, 95.851 al 60 134.561 al • 70 173.341 al 5 0 ' 219.211 al 20 268.211 al 20
95.941 al 50 134.591 al 600 176.181 al 90 219.711 al 20 271.341 al 50
96.501 al 10 134.971 al 80 177.211 al 20 218.941 al 10 2 7 1 .4 8 1 .al 90
96.571 al 80 136.691 al 700 177.391 al 400 221.971 al 80 271.701 al 10
96.721 al 30 ' 137:701 .al 10 178.261 al 70 2-22 101 al 10 272.371 al 80 .
97.021 al 30 137.751 al 60 < 179.581. a l 90 222.951 ni 60 273.431 al ■ 40
93.071 al • 80 138.581 al 90 ‘ 179.881 al 90 22 3 .791 ‘ ni 800 273.721 al 30
98.361 al 70 139.411 al , 20 180.661 al 70 223.891 al ' 900 273.731 al 40
99.341 al 50 1.3 9 .¿ 6 l 'a ] . 70 1 181.501 al 10 225.801 al 10 274.831 al 40
99.581 al 90 179 .7 3 ! al 40 183.541 al . 50 • 226.771 al 80 275.991 al 276.000

100.611 al 20 139.931 al 40 183.584 al 90 2-27.551 al 60 277.031 al 40
.101.621 al ' 30 143.221 al , 30 184.061 al 70 230.741 al ,5 0 277.341 al 50

102.011 al 20 ¡ 145.431 al 40 . 184.071 al 80 232.941 al *50 278.421 ai 30
102.801 a l 10 145.711 al 20 184.111 al ¡ 20 233.121 al 30 278.591 al 600
102.961 al 70 146.041 al , 50 184.361 al 70 . 233.671 al * 80 279.481 al 90
102.981 al 90 146.061 al 70 • 184.524 al 30 ' 234.111 al 20 280.041 al • 50
104.551 a l 60 146.091 al 100 185.391 al 400 • 235.771 al . 80 280.821 al 30
104.661 al 70 146.231 al 40 186.011 al *20 237.261 al 70 281.621 al 30
105.851 al 60 ' 146.301 al r 10 186.411 al 20 238.081 al 90 283.261 al 70
106.281 al 90 146.531 al 40 187.641 al 50. _ ' 238.421 al 30 284.391 al 400

■ 106.551 al 60 147.341 ¡d 50 189.701 al • 10 238.971 al 80 285,881 al 90
107.051 al 60 147.371 al 80 191.511 al 20 •2*19.46!. al 70 287.081 al 90
107.431 al 40 148.671 al 80 191.761 al 70 240.481 al 90 287.721 al 30
108.231 al 40 149.361 al 70 192.111 al 20 v 240.971 al 80 287.911 al 20
108.701 al 10 149.481 a l 90 192.791 al 800 241.161 al 70 288.411 al 20
108.971 al • 80 .149.741 al 50 192.87:1 al 80 241.481 al 90 289.801 ¿1 10
109.541 -al 60 150.331 al 40 193.291 afl 300 241.781 al 90 291,801 A  ' 30
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292.001 al 10
292.051 al 60
293.681 al 90 
293.991 al 294.000 
294.431 al 40

.....293.461 al 70
, 296.231 al ‘ 40 
- 297.461 al *70 

299.221 al 30 
300 371 al 80 
301.261 al 70 

v ; 302.821 al 30
304.091 al 1.00 
306.251 al 60 
306.471 al 80 
306.501 al 10

v 307 .311 al 20 
303.411 al 20 
308.921 al 30
309.681 al 90 
311.041 al 50 ‘

• 312.311 al . 20
312.661 al 70

' 312.̂ 41 al 60 . 
313.971 al 80 
314.931 a] .4 0  
315.31911 al 400 . 
315Í681 al 90
316.091 al • 100
318.521 al 30 
318.621 al 30 
318.751 al 60 .

.319.961 al 70
322.051 al '60 
322.211 al 20 
3^.611 al 20 
325.571 al 30 f 
325.851 al 60 ’
326.661 al 70 
327.121 al ' 30 
327.491 al 500
327.521 al 30 

, 327.931 al 40 
✓ 329.881 al' . 90

331.631 al 90 
33?931 al 40 
333.131 al 40 

. 335.011 al 20 
33M31 al 40 
3 ^ 9 -1  al 90 
335.601 al 10 
326.811 al - 20

Madrid, 1.° de 
2.925-X-P.

336.811 al 20
338.661 al '  70 
339.331 al 40
343.601 al 10 
343.911 al 20
346.091 al 100 

/  347.151 al 60
347.901 ab 10 
348.061 al 70 
349:391 al 400
350.161 al 70 
350.431 al , 30
351.401 al 10
352.901 al M
354.101 a l. 10 
354.771 al 80 
355.84a al 50 '
357.021 al 30 
357.851 al 60 '
358.021 al 30 
359.761 al 70
361.601 al 10 
361.841 al 50 
361.931 al 90
362.751 al 60 

. 363.521 al 30
363.781 al 90 
366.051 al 60
366.091 al 100 
366.301, al 10 . 
366.641 al 50 
367.721 al 30 
367>861 al 70 
371.241 al 5a
374.401 al 10
378.601 al 10 
379.421 al* 30 ' 
381.291 al 300
384.751 al 60 
385.951 al 60 
3°6.191 al 200
389.661 al 70 . 
390.211 al 20
391.101 al 10 

- 391 ° 51 al 60
391.611 al 20 
391 .P61 al 70
393.161 al 70 
394671 al 80

'  394901 al 90 
39".̂ 51 al ' 60 
395.311 al 20

julio de 1941.—El Secrete

398.321 al 30 
398.491 al 600 
398.501 al 10 
399.461 al 70

• 399.791 al 800 
390.951 al 60 
400.751 al 60
400.791 al 800 
401.971 al 80 
403.581 al 90 
404.931 al 40 
405.171 al 80 
406.881 al 90 
407.511 al 20 
408.051 al 60 
408.281 al 90 
408.591 al 600 
409.221 al • 30 
411.521 al 30 
414.661 al 70’ 
414.911 al 20 
415.081 al 90
416.321 al 30
417.121 al 30 
418.711 al 20 
418.771 al 80

• 418.861 al- 70 
420.751. al - 60 
422.301 al 10 
422.531 al 40 
426.621 al 30 
427.431 al 40 
427.831 al 40 
428.631 al 40 
431.031 al 40 
432.131 al 40
432.791 al 800 
433.88Í al 90

. 433 991 al 90 
434.391 al 400
435.121 al 30 
438.061 al • 70 
434851 al 60

. 440.951 al 60
441.121 al 30 
444.171 al 80 
444241 al 50 
444581 al 90 
445.351 al 60 
445 351 ¿1 70 
445 051 al ' 69 
44° 461 al , 70 
443.971 al 80

irio general. Valentín O

450.341 al 60 ' 
450.841 al 50 

Cédulas 4 por 100, de 
500 pesetas 
651, al 60 
671 al 80 
791 al 800

I.821 al 30. 
2.111 al 20 
2.491 al 500 
2.501 al 10 
2.931 al 40 
3.171 al 80 
4.011 al 20 
4.871 al 80 
6.571.al 80 
6.831 al 40 
7.201 al 10 
9 521 al 30 
9.751 al 60 

10.391 al 400 
11:321 al 30

• 11.401 al 10 
'11.851 al 60 
12.241 al 50 
13.'291 al 300 
14:831 al 40 

.14.961 al 70 '  
15.281 al 90 
15.911 al 20 

pédulas 5,50 por 100 
1.791 al 800 
3.731 al 40 
6.461 al 70

10.091 al 100
II.381 al 90 
20.191 al 200
22.091 a l' 100 
24.021 al 30 
24.581 al ' 90 
25 r'61 al 70 
27 911 al 20 
31 771 al 80 
33 741 al 50 
35 881 al 10 
37971 al 80 
4r4P,i al 90 
43 7,51 al ' 60 
44.14.1-al 50
•59A5i ,1 60
50 171,al . P0 
50.811 al 20

a v e í a  Martínez d e  V e l a s e

51.921 al 30 
66.371 al 80
68.631 al 40 
60.691 al 700 
61.531 al ■ 40 
67.871 al 80 
76.321 al 30 
77.821 al 30 
81.881 al 90 
82.141 al 50
85.631 al 40
89.511 al 20

• 90.391 al 400 
93.761 al 70 

105.331 al 40.
105.581 al 90 
106.821 al .  30 
108.711 al 20 
111.071 al 80
113.511 al 20 
116.861 al 70 
116.931 al • 30 
125.451 al 60 
126.431 al 40 .  
127.901 al 10. 
130.551 al -60
137.511 al -20 
143.161 al 70 
144.231 al 40
144.581 al 90 
153.171 al 80

• 153.261 al 70 
156.661 al 70
159.631 al 40 
163.341 al 60 
170.641 al 50 
171.841 al. 40 
-.73.891 al 300
178 951 al 70

• 178 641 al 70
179 591 al 600
180.38.1 al 70 
183 051 al 60 
183 471 al 80 
18°.001 al 10 
1°9 401 al 500 
201.T O i  al 90, 
209.771 al 80 •
?r> 8 oi>] a l  ,7 9

'b 'V i 'm  al 600 
a l  10

o r d  n i  • 1 0
219.8.1.1 al LO

:0 .

BANCO DE ESPAÑA 
Valencia

H abiendo sufrido extravío los si
gu ientes resguardos d? depósito 'trans. 
m: si bles-

N um ero 126.643 de 2.COO pesetas, 
•pciories. P ok s  Com erciales V alen

cia, consti uído el 8 de ¡u io 1932.
N úm ero 126.647, d •. 2.700 p e s ^ s ,  

en ac iones Tranvías y F. C. iJe V a 
ler cia, constituido el 8 de ju lio  de 
193*2. .

N úm ero 126.648, de 3.500 pesetas, 
cñ obl gnrioncs Eiectra Val nciun.i 6 
por 100 primera, consti uído e! S de 
ip l'o  de 1932.

N úm ero 126.649 de 4.500 pesetas, 
n ob liga ción ;- Aí-i:ivs Eo'abl •> 6 po.r 

100, emis:ót> 1926, constituido el 8 : 
de jul?o de 1932. j

N úm ero 126.651, de 12.000 pesetas, 1 
en cbl gaciones E. eigúi Eléctrica Mi. ¡ 
jares 6 por 100 pr mera, constituido 
el 8 dé ju lio  de 1932; y  I

N úm e ro 139.757, de 21.0 0 0  pesetas 
en ob l'ga  iones F. C . N orte especia
b a  6 por ICO- consti uído el 23 de 
septiembre- d? 1936, exn^didos en es'a 
D:p;*nde c*a a favor de doña D  sam- 
•v.ráelo.-; jimenez Fayosv ne anuncia al 
núhii o por úr ca vez para que qu :en 
s-e c\:a -í.n d . r o c h o  a reclamar lo  ve- 
r’ íkui ■b'vro del-p lazo de un mes, a 
contar de nuh] Y /'ción d<> este anun
cio en el BOT ETIN O F IC IÁ L  DEL 
E S T A D O , “ Inform aciones” , de M a-
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drid, y  “Las Provincias” , de Valencia, 
según determinan los arts. 4.2 y 41 
del vigente Reglamento d e l Banco de 
España, advirtiéndose que, transcurrí, 
do dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirán los duplicados de 
dichos resguardos, aculándose los pri
mitivos y  quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. •

Valencia, 19 de junio de 1941.—El 
Secretario, J. Quesada.

2 972 1 - X - P

BANCO DE ESPAÑA 
Valencia

Habiendo sufrido extravío los Res
guardos de depósito transmisibles nú
meros 130.514, 134.280 y  136.135, de 
pesetas nominales 10.000, 4.000 y 
1.000,. el primero en Cédulas del Ban
co Hipotecario de España al 5 por 
100, y  los otros dos en la misma d a 
se de valores al 5,50 por 100, cons. 
tituídos en esta Dependencia en 3 de 
enero de 1934 y  1 ¿ e  marzo y  22 
de octubre de 1935, respectivamente, 
a favor de doña Dolores Tort Pascual, 
se anuncia al publico por única vez 
para que quien se crea con derecho 
a reclamar lo  verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar de la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, ‘ In
formaciones” , de Madrid, y “ Las Pro. 
vinc'as” , de Valencia, según determi
nan los artículos 4.2 y  4i del vigente 
Reglamento del Banco dé España, ad
virtiéndose que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirán los duplicados' de dichos 
resguardos, ('anulándose los primiti
vos y  quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Valencia, 18 de junio de 1941.— 
El Secretario, J Quesada.

2.972 2 - X - P _______________ _______

BANCO DE ESPAÑ A  

Madrid

Habiéndose extraviado los extractos de 
inscripción de.acciones de eSte Banco en 
clase de libre disposición en la forma si
guiente : trece acciones números 30.603 y 
604, 55.932 a 939, 66.653, 68.730 y 73Í, 
en extracto fecha 14 de febrero de 1906, 
tres acciones números 344.302 al 304, 
en extracto feoha 18 de abril de 1922; 
tres acciones números 349.090 al 92, en 
extracto fecha 31 de mayo de 1932; on
ce acciones números 187.011 al 15; 
201.189, 206.771, 227.818 v 328.399 al 
401, en extracto fecha 24 de febrero de 
1925; una acción número 181.456. en ex
tracto fecha- 11 de marzo de 1926; una j 
acción número 103.952. en extractq fe
cha 15 de marzo de 1926, ‘ a  favor de don 
Francisco de Paula Jara va y Ballesteros,

se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho a. 
reclamar Jo verifique dentro del plazo 
de ún mes, a contar desde la fecha de 
la publicación del presente anuncio, que 
se inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios de esta ca
pital, según determinan los artículos 4.° 
y 41 del Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dichos extractos, anulando los primitivos 
y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad. >

Madrid, 4 de marzo de 1941.—El Se
cretario genera,!, ’ Santiago Regueiro.

2.946rX-R. •

BANCO DE MANACOR 
Manacor

Por acuerdo del Consejo de Adm i
nistración &e llama a Junta geenral 
extraordinaria, en segunda convoca- 
toria,, a los señores accionistas del 
Banco de Manacor para tratar y re
solver sobre los extremos planteados 
en la primera, o sea aportación\de 
capital o disolución, si convienere, de 
la Sociedad. La Junta se celebrará 
en el local social (plaza Iglesia, nú
mero 2) el 29 de julio, a 1&S tres de 
la tarde, con arreglo a los Estatutos 
del Banco.

Manacor, 1.2 de julio de 1941— El 
Director-Gerente, Salvador Nadal.— 
V .- B.2; el Presidente, Antonio Mun- 
laner.

* 2.952—X —P

BANCO DE CASTELLON 

Castellón

Habiéndose extraviado eh poder del 
interesado -el resguardo de depósito 
de valores en custodia, señalado con 
los números 563/102 del Banco de 
Castellón, expedido en esta ciudad el 
19 de agosto de 1936 a favor de don 
Pedro Belmonte Nebot, comprensivo 
de diez títulos de Deuda Amortiza- 
ble al 3 por 100, emisión 1928, sin 
impuestos, serie A., números 114.044 
y 45, .150-340 y 41..163-.133, 201.805 y 
806 y  302.037 al 39, se hace público 
por única vez dicho extravío y se 
advierte que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de quince días, a contar desde 
ia inserción de este anuncio- en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
v cbario “Mediterráneo” , de Castellón, 
advirtiendo que, transcurrido d irho 
plazo sin reclamación de tercero, este 
Banco anulará el original y expedirá 
el correspondiente duplicado de di

cho resguardo, quedando por ello 
exento de responsabilidad,. '

Castellón, 1 de julio de 1941.— 
Banc0 de Castellón.

2.956—X —P

T R A N SP O R T E S  A U T O M O V IL  CO
M E RC IA L , S. A. (T . A. C.)

Madrid
’ Esta Sociedad celebrará Junta general 
ordinaria el día 19 de julio de 1941, a las 
cuatro de la tarde, en su domioilio so
cial, calle de Sánchez’ Bustillo, 7, con 
arreglo al siguiente orden del d ía :

1. Examen y aprobación de cuentas 
del año 1940.

2. Elección o reelección del Consejo 
de Administración. ' •

3. Proposiciones que sometan loa se
ñores accionistas.

Madrid, a 4 de julio de 1941.—El Se
cretario, S. Tarodo. 2.971-T.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Madrid

Pag o de dividendos a cuenta, corres
pondientes a los ejercicios de 1940 y  

primer semestre de 1941
El Consejo de Administración de 

esta Compañía ha; acordado distri
buir a los señores accionistas, un di
videndo a cuenta por los ejercicios 
mencionados, cuyo líquido asciende 
á pesetas 32,05 por acción.

El pago se hará efectivo en la for
ma acostumbrada, a los titulares que 
como propietarios figuren en los Li
bros-Registro de la Compañía, el día 
9 del corriente mes de julio, en cuya 
fecha se interrumpirá ]a admisión de 
transferencias, hasta el día 2l del 
nJsmo, fecha a partir de la cual se 
procederá <al pago.

Madrid, 7 de ju lio de 1941.—El 
Secretario general, J. M. Comyn.

2.972 5 —X —P____________________

SOCIEDAD HIDROELECTRICA DEL 
CHORRO

Madrid
4 Habiéndose extraviado el resguar

do provisional número 1, fecha 14 de 
febrero de 1936, de suscripción a pla
zos de 19 acciones de esta Sociedad, 
por valor de 9.500 pesetas, extendido 
a nombre de don Vicenfe Zuloaga 
Mojados, se anuncia para que si a¡- 
gui.en se considerase con derecho a 
redamación la formule in el térmi
no de un mes, a contar desde la de 
este ánuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL. ESTADO, advirtiéndo^e 
que de no recibirse reclamación a‘- 
guna de mejor derecho sobre el res
guardo extraviado se procederá a ex*
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tender nuevo resguardo provisional 
para su canje por los títulos definí» 
U v q s .

M adrid, 4 de julio  de 1941.--EI 
Secretario del Consejo de A dm inis
tración, A rdrés de G oitia.

2 .957^X  - P

REVI TA DE OCCIDENTE 
Madrid

En cumplim iento ¿el artículo 18 
¿e sus Es a tutos, Ja Sociedad A nópir 
314 “Revista de Occidente” oejebrará 
Junta general o rd inaria  el día 10 del 
corriente, a las doce de la mañana, 
en las Oficinas de la Sociedad, B ár

b a ra  de íiraganza, núm ero 12, p r in 
cipal der cha.

M adrid, 27 de junio de 1941.- -El 
Secretanc del Consejo de A dminis
tración, Ramón Ferrer,

2.945- - X —P ^

ADMI N STRACION 
DE J U S T I C I A

T R I B U N A L S U P R E M O  

Cédula de notificación y  requerim iento
En el recurso contencioso-adminis-1 

trativo núm ero 14-703, interpuesto en j 
única in s tan c ia . por don ¿ rescen c io ; 
Barrios G arcía, en ignorado parade
ro, mayor de edad, auxiliar tem pore
ro , alecto a la quinta Je fa tu ra  de Es
tudios y Construcciones de Ferroca
rriles, a la fecha de in terponer el re
curso con tra  Decreto del M inisterio 
de Obras públicas de 3 de enero do 
1935, sobre su no inclusión en rela
ción de auxiliares a extinguir, la Sala 
ha dictado (Sala Tercera del Tribu- ¡ 
nál Suprem a), la providencia del t e - 1 
ñor literal siguiente:

«Excmos. Sres.; Dívar, Muñoz y B a
llesteros.

Madrid. 2 de julio de 1941.
Por recibida la an terio r carta-orden ' 

y oficio remisorio, únase al recurso de i 
su . razón :  por lo que resulta de aqué^ j 
lia, toda vez que el recurrente, q u e ! 
tenía su domicilio en Albacete, se a m 1 
sentó de !a indicada ciudad, por los 
motivos r Mí consignados, y por tanto , 
se ignora cuál sea actualm ente el 
punto de su residencia, preciso cono? 
cer para ■ 'tenores determ inaciones en 
orden al incidente de pobreza, (p u b l ir  
qqese edicto en el BOLETIN O FL 
CIAL DFI ESTADO requiriendo al 
sigpificac > recurrente para que, en el 
término de tre in ta  días comparezca 
en este r-curso y determ ine cuál sea 
su actué! residencia, con el apercibi
miento de que si no lo verifica den

tro del fijado plazo, se le tendrá por 
apartado y desistido.—Hay una rúbri
ca.— Federico Cuyás.—Rubricado.»

Y a  los efectos expresados en p re 
inserto proveído de notificar'4n y re
querim iento e n  el apercibim iento 
consiguiente, r.i recurrente don Cres
cendo  Barrios, y para  su inrercipn en 
el BOLETIN OTTCIAL DEL ESTADO, 
expido y  firmo !a presente en M adrid 
a 3 de julio d i 1941.—-El Secretario 
de Sala, Fedev io Cuyás.

1.196-A. J.

JUZGADO GUBERNATIVO DE MA
DRID

(Instalado en el edificio del Banco 
de España)

Primera relación de cupones 
recuperados 

,Don Alberto G arcía M artínez, Juez
G ubernativo de Madrid.
Hago saber: Que obrando en este 

JUzgado G ubernativo cupones recupe
rados de fondos públicos y valores de 
Em presas privadas, se anuncia por es
ta  sola vez la siguiente relación, por 
analogía con lo dispuesto en el articu
lo 25, apartado b), de la Instrucción 
aprobada por Decreto de 7 de agosto 
de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 9), advirtiéndose que quie
nes en el plazo de un mes, a con tar 
desde la fecha de su publicación, pre
senten la  solicitud de reivindicación 
abonarán lin 2 por 100 de su valor en 
papel de pagos al Estado en el mo
m ento de la recepción de aquélla y 
que los que la presenten fuera de di
cho plazo habrán  de justificar a sa tis
facción de este Juzgado la causa de 
la dem ora y abonarán  una tasa del 3 
por 100 de su vlor en papel de.pagos 
al Estado, de conform idad con el De- 
3 de mayo de 1940 y sin perjuicio de 
la exención establecida en el Decreto 
do 17 de octubre últim o (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 25).

La posesión de los cupones deberá 
probarse por cualquiera de los medios 
que, con respecto a los t í tu lo  al po rta
dor, establece la* le tra  k) del artícu 
lo cuarto  de la m encionada In s truc
ción, am pliada en este extrem o por 
la Orden m inisterial de 21 de agosto 
de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ES. 
TADO del 24).

Los cupones de referencia son:
DEUDA PERPETUA IN TERIO R 

4 POR 100, EM ISION 1930 
Vencimiento 1° de abril de 1935

3 cupones de la serie A, números
779.996 al 8.

3 cupones de la serie G, números,
91.051 al 3.
Vencimiento 1° do julio de 1935

r* cupones de la serie A, núm eros
779.996 al 8.

3 cupones de la serie G, números
91.051 al 3:

Vencimiento 1.° de octubre de 1935
3 cupones de la serie A, númeroa

779.996 al 8.
3 cupones de la serie G, números

91.051 al 3.
Vencimiento 1.° de enero de J936

3 cupones de la  serie A,‘ números
779.996 al 8.

3 cupones de la serie G, núm eros
91.051 al 3.
Vencimiento 1.° de abril de 1936

3 cupones de la  serie A, núm eros
779 996 al 8.

3 cupones de la  serie G, mimareis
91.051 al 3.
Vencimiento 1.º  de julio de 1936

1.564 cupones de la  serie A, núm e
ros 4.878 al 80, 7.955 y 6, 8.408, 38.50§,' 
49.903, 57.373 al 9, 62.638 al 41, 64.567 
y 8, 69.271, 75.449 y 50, 80.8.09 al 11,
85.311 al 14, 91.978 y 9, 97.185, 97.580 
al 2. 99.248, 100.971, 101.460, 102.373 y .  
4 111.274. 121365 al 8, 153.855 y 6.
154.025,154.825 al 911, 154.915 al 155.01?, 
155.062 al 238, 156.679 a l 787, 156.794 
ai 806. 166.691, 168.335 al 49, 170.788. 
173.717 y 8, 180.402 al 5, 184.004 a l 7. 
184.680 al 802, 184.804 al 185.141, 185.143 
al 217. 193.066 al 189, 193.191 a l 210, 
195 567 al 70, 196.978 y 9, 196.981 al 3, 
196.986 al 94, 196.998 al 197.006, 197.008 
al '54. 197.036 al 132, 219:401, 224.455 y 
6. 230.933 al 41. 254.452, 264,496 al 8, 
271.606 al 14, 275.166, 276.082, 307.423
al 6, 308.449 y 50, 310.104 al 6, 319,270 
y 1, 322.746 a l 51, 335.672 y 3, 344.140. 
355.168 y 9, 388.035 y 6, 406.558, 422.370,

i  430.787, 444.254, 449.124, 450.£01, 450.304 
al 8, 450.315 al 25, 455.340, 473.95Q y 1, 
476.824, 527.825 a l 8, 541.523, 597.917,
652.219 y 20', 664.986, 664.991 a l 4, 
673294 y 5, 673.297, 706.227 al 40,
729.462 al 91, 748 292, 762.637, 777.869.
779.996 al 8, 803.069, 831.887, 838.287 y 
8 853.494, 873.569, 874.876 a l 8, 887.209 
al 21, 890.963 al 73, 905,392 a l -7.

441 cupones de la  serle B, núm eros 
4.814, 13.474, 14.308, 16.178 y 9, 16K4.
17.311 y 12, 27.693, 31.281, 35.259, 38.393 
y 4, 35.503 al 66, 35.584 al 636, 37419 
al 251, 38.871, 39.759, 42.643, 42.668 «1 
735, 43.860 al 906, 44.466 al 8, 44.9?® 
al 45.008, 52.548, 59.938, 60191, 60 480, 
60.581, 62.120, 63.952, 64.044, 64.049,

• 67.888, 70.623. 75.622, 78.070, 92.662 y 
3, 93.053 . 93.215. 94.956, 95.831, 99.208, 
99.296, 99.369. 104.972, 143.335 y 6.

j 157-081 y 2, 174.686, 178.278, 179.237 al
• 42, 183.859 y 60, 184.476, 4.

402 cupones de la  serie C, núm eros 
871 y ' 2, 7.271. 13.692, 14.398, 16.5*12, 
17.218 al 20, 19.465, 23.615 al 8, 25.997, 
26.983. 27.120, 33.901, 37,925 al 86, 38.002 
al 63, 89 611 al 40, 40.903, 42.722, 42.918, 
44.364 al 7, 44.369 a l 72, 44.374 al 80,
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44.382 al 6, 44.388 al 410, 44.420 al 56, 
45.505 al 42, 46.304, 46.670 al 735, 53».277, 
53.280 y 1, 53.581, 54.156, 62.351 y 2, 
65.197 y 8, 72.997, 73.229, 75.550, 7.700 
al 3, 77.203, 93.690, 101.478, 104.077 y 
8, 110.740, 112.373, 112.555, 140.211,
154.903 al 7, 159.281, 181.290 al 4, 183.340 
y  1, 183.897, 183.964 y 5.
N 235 cupones de la serie D, números 

2.624 y  5, 3.941 al 4, 6.228, 6.3*20, 7.639, 
8.534 al 8-735, 8.811, 8.868, 8.984, 10.866. 
11.176, 12.153, 12.200 al 35, 12.239 al 68, 
12.690 a l 718, 13.087 y 8, 13.649, 13.953 
al 83, 14.234 al 63, 14.705 y 6, 14.710 
al 53, 16.163, 16.525, 17.523, 24.973,
27.172, 28.006, 29.141 y 2, 33*.638 y 9, 

•40.466, 40.810, 49.564.
129 cupones de la  serie E, números 

6.068, 7.108, 9.021 al 31, 9.033 al 60, 
9.332 al 46, 9.791, 9.992 al 10.019, 10.161 
al 71, 10.175 al 86, 10.496 al 511, 12.456. 
17.315, 18.105, 18.133, 18.142.

90 cupones de la serie F, números 
• 4.447, 4.913 y 14, 8.346 al 63, 8.368 al 83, 

8.531 *1 87, 8.924 al 43 , 9.033 al 8, 9.185 
al 202, 15.122 y &

293 cupones d e j a  serie G, números 
9 233 y 4, 11.234, 13.006, 15.809, 16.665, 
20.773 al 7, 20.877 al 938, 20.943-al 61, 
20.963 al 82, 21.660 al 86, 22.252 al 5, 
22.442 al 52, 24.657 al 97, 25.231 al 47, 
26.113 al 17, 25.248 al 59, 26.118 al 34, 
26.143 al 54, 29.418, 28.851, 32.891,33.357. 
38.922, 29.431 al 23, 45.494 y 5, 46.409 
al 11, 53.898 y 9, 56.438, 56.682, 61.278. 
64.596 y 7, 65.094, 71.562 al 7, 74.189. 
76.649, 78.671 y 2, 91.051 al 3, 92.866.

261 cupones de la serie H, números 
6.916 al 21, 8.347, 9.331, 10.872 y 3, 
12.556, 15.984, 16.081 al 110, 16.116 al 
55, 16.601, 16.719 al 49, 19.254 al 93, 
19.751 al 75, 20.406 y 7, 20.409 al 66. 
34.096, 41.182, 43.689, 49.884 al 901. 
63.479.

D E U D A P E R P E T U A  IN T E R IO R  
4 P O R  100

Vencimiento 1.° de octubre de 1936

951 cupones de la- serie A, números 
73.978 al 91, 154.825 al 911, 155.072 al 
238, 180.402 al 5, 184.680 a; 185.217, 
193.066; 196.999, 197.000 al 132, 578.987 
y 88. 77.128, 779.996 al 8.

396 cupones de la  serie R, números 
16.314, '19.591 a l 7, 35.503 al 66, 35.584 
Al 626, 37.159 al 251, 42.668 a l 735, 43.860 
a l 906, 44.939 al 45.008, 49.193 , 59.938, 
70.623.

363 cupones de la  serie C, números 
871 y  2,* 20.976 al 65, 37.925 al 66, 38.002 
al 63. 39.611 a l 40, 44.364 al 67, 44.3*39 
al 456, 45.504 al 42, 46.670 al 46.735. 
99.855, 183.341.

209 cupones de la serie D. números 
8 863 y 4, 12.153, 12.200 al 235, 12.239 
al 68. 12 690 al 718. 13.087, 13.953 al 
83. 34.234 al 63. 14.705 y 6. 14.710 al 53. 
17 533. 29.141. y 2-

125 cupones de te serie E . . números 
M 2¡i *4 W,  9,033 sA 60, 9.332 al 46,

1992 al 10.019, 10.161 a 171, 10.175 al  
36, 10.496 al 511, 17.315, 18.105, 18.133. 
L8.142. I
■ 88 cupones de la serie F, números »

1.447, 8.346 al 63, 8.368 al 83 8.351 al 7, -
5.924 al 43, 9.033 al 8, 9.185 al 202, -
15.122 y 3.

14 cupones de la serie. G, números - 
9.724 al 8, 26.133, 26.150 al 2. 53.898 ; 
y 9* 91.051 al 3.

15 cupones serie H, números 7.338 
al 47, 19.256. 19.260, 19.272, . 19.280,
43*. 689.

Vencimiento 1.° de . enero de 1937 
1.056 cupones de la serie A, núme

ros. 42.373 al 457, 73.978 al 84, 73.985 
al 91, 99.642 al 51, 154.825 al 911, 155.072 
al 238, 180.402 al 5, 184.680 al 185.216, 
196,984 y 5, 196.999 al 197.132, 221.663 
y 4, 265.006 al 9, 265.012 y 13, 578.987 
y - 8, 610.527, 643.118 al 20, 777.128.
852.172.-

396 cupones de la serie B, números
12.024 al 50, 16.314, 19.591 al 7/ 35.503 
al 66, 35.584 al 626, 37.159 al 251, 42.668 
y 9, 42.670 al 735. 43.860 al 906. 44.93*9 
al 45.008. 49.193. 59.938. 60.588, 70.623. 
138.617 y 8.

384 cupones de la serié C, números 
871 y 2, 5.266. 13.255 al 75, 20.978 al 85,
37.925 al 86. 38.002 al 63, 39.611 al 40,
44.364 al 7, 44.369 al 456, 45.509 al 42.
46.670 al 735, 97.636.

222 cupones de la serie D, números 
4 422 al 33, 6.863* v 4,' 7:653, 12.153, 12.200 
al 35, 12.239 al 68, 12.690 al 718, 13.953 
al 83. 14.234 al 63, 14.705 y 6. 14.710 al 
53. 16.962, 17.523, 29.141 v 2.

125 cupones de la serie E. números 
9.021 al 31, 9.033 al 60, 9.332 al 46.
9 992 al 10.019, 10.161 al 71. 10.175 al 
86, 10.496 al 511, 17.315, 18.105, 18.133,
18.142.

88 cupones de la serie F, números
4.447, 8.346 al 63 , 8.368 al 83, 8.531 al 
7, 8.924 al 43, 9.033 al 8. 9.185 al. 202
15.122 y 3.

75 cupones de la serie G. números
5.100 al 44 9.724 al 8. 20.676 24.243.
29 744 y 5. 36.706 y 7. 38.923. 39,085
46.770, 53.898 y 9, 76.289 al 93. 76.893* 
al 5, 81.233 v 4. 82.487. 95.993. 106.856 
y 57.

56 cupones de la serie H. números
3.956 al 83. 7.338 al 47, 15.428, 15.972.
18.807, Í9.537 al 9. 28.556 al 9, 30.414, 
43.689, 51.460 y 1, 56.970 , 61.047. 76.705. 
80.405.

Vencimiento 1.° de abril de 1937
1.050 cupones de la serie A, números

42.373 al 457, 73.978 al 91, 99.642 al 51. 
154.825 al 911. 155.072 al 238, 184.680 
al 185.216 196.999 al 197.132, 221.663* y 
4, 265.006 al 9, 265.012 y 3, 578.987 y 
8 610.527. 643.118 al 20, 777.128, 852.172.

426 cupones de la serie B, números
12.024 al 50. 16.314. 19.591 al 7, 35.503 
al 66. 35.584 al 626. 37.159 al 251, 42.668 

735, 43.860 al 906, 44.039 al 45.006,

9.193, 59.938, 60.588, 70.623, 138.617 y 8. 
384 cupones de la serie C, números 

71 y 2, 5.266, 13.255 al 75, 20.978 al 85,
7.925 al 86, 3*8.002 al 63 , 39.611 al 40,
4.364 al 7, 44.369 al 456, 45.504 al 42,
6.670 á l 735, 97.639.
222 cupones de la serie D, núm eros1 

.422 al 33, 6.863 y 4, 7.653, 12.153, 12.200 
,1 35, 12.239 al 68, 12.690 al 718, 13.953 
.1 83, 14.234 al 63, 14.705'y 6, 14.710 
.1 53, 16.962, 17.522*, 29.141 V 42.

125 cupones de la  serie, E, números 
.021 al 31, 9.033 al 60, 9.332 al 46,
.992 al 10.019. 10.161 al 71, 10.175 al 
6, 10.496 al 511, 17.315, 18.105, 18.133,
8.142.
88 cupones de la serie F, números 

.447, 8.346 al 63, 8.368 al 83, 8.531 al 7,
1.924 al 43', 9.033 al 8, 9.185 al 9.202.
5.122 y 3.
72» cupones de la serie G, números. 

-.100 al 44, 9.724 al 8, 20.676, 24.243,*
19.744 y 5, 36.706 y 7. 38.923, 39.085,
6.770, 76.279. al. 93, 76.893 al 5, .81.233 
' 4, 82.487, 95.993,, 106.856 y 7.

53 cupones de la serie H, números 
1.955, 3.958 al 83, 7.338 al 47. 15.428. 
5.972, 18.807, 19.537 al 9, 28.556 y 7, 
18.559, 30.414, 51.460 y 1, 56.970, 61.047. 
Í6.705, 80.405.

Vencimiento 1.° de julio de 1937
111 cupones de la serie A, números 

[2.373 al 457, 99.642 al 51, 221.663 y 4,
265.006 al 9, 269.012. y 13, 578.987 y  &8, 
>10.527, 643.118 al 20, 777.128, 852.172.

32 cupones de la serie B, números
12.024 al 50 49-193, 60.588, 138.617 y
L8. 263.667 ;

2-3 cupones de la serie C, números
5.266, 13.255 al 75, 97.639.

14 cupones de la serie D, números
1.422 al 33, 7.653, 16.962.
* 68 pupones de la serie G, números

5.100 al 144, 20.676, 24.243, 29.744 y 45,
36.706 y 7, 38.923*, 39.085, 46.770. 76.289 
al 93, 76.893 al 95, 81.233 y 34, 82.487. 
95.993, 106.856 y 57.

45 cupones de la serie H, números
3.956 al 83, 15.428, 15.972, 18.807-, 19.537 
al 39, 28.556 a í  59, 30.414, 51.460 y 61, 
56.970, 61.047. 76.705, 80.405. 

Vencimiento 1.° octubre 1937
111 cupones de la serie A, números

42,373 al 79, 42.406 al 28, 42.380 al 405. 
42.429 al 57, 99.642 al 51, 221.663* y 64.
265.006 al 9, 265.012 y 13, 578.987 y- 88. 
610.527, 643.118 al 20, 777.128, 852.172.

31 cupones de la serie B, números
12.024 al 50. 49.193, 60.588, 138.617 y 
18.

23 cupones de la serie C, números
5.266, 13.255 al 75. 97.639.

14 cupones de la serie D, números
4.422 al 33. 7.653' 16.962.

68 cupones de la serie G. números
5.100 al 44. 20 676, 24.243. 29.744 y 4*-
36.706 y 7, 38.923.. 39.086, 46.770, 76.389 
8.1 93, 76.893* al 95, 81.233 y 34, 82.487, 
-95.993, 106.856 y 57,
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45 cupones de la serie H, núm eros 
3.956 al 83. 15.428. 15.972, 18.807, 19.537 
al 39. 28.556 al 59. 30.414, 51.460 y 61, 
56.970, 61.047, 76.70.5, 80.405.
Vencimiento 1.° enero de 1938/

Ün cupón de la serie B, núm ero 
49.193.
Vencimiento 1.° abril de 1938

1.854 cupones de la serie A, núm e
ros 175, 35.658 al 68, 38.221 a l 28, 
50.611, 82.408 y 9, 82.414 y 15,' 82.417 
al 19, q£.444, 82.469 y 70, 82.474, 89.187, 
90.551 y 52, 90.641 y 42, 110.199, 111.116, 
111.786, 134.003, 135.447 al 49, 137.075 
al 77, 157.759; 158.547 y 48, 184.124 al 
26, 184.803, 185.142, 188.646 a l '  48,
189.575, 193.190, 196.980, 197.007, 197.096, 
198.903 al 5, 198.919 y 20, 198.968 al 

>92, 198.995, 199.017, 199.022 al 33,
199.041 a l 56, 199.062 al 67, 199.076 al 
87, 199.105 al 12, 199.167 a l 70, 204.273 
y 74, 208.693, 213.077, 213.675 al 86,
213.789 y 90. 213.992 al 95, 217.212 aJ 
14, 220.541 y 42, 221.215 al 19, 235.659 
al 64, 235.738 al 40, 241.557 al 63;
241.620, 242.993 y 94, 265.396, 280.691 
al 709. 282.020. 287.774, 288.854 al 58
291.658 y 59, 292.280, 301.261, S01.275 
322.758 al 803, 322.807 al 85, 322.88* 
al 902, 322.917 al 21, 331.248 al 52
33L365 al 69. 344.294, 346.638, 349.078 
349.298, 361.357, 351.859, 368.403, 383.61* 
al 27, 383.642, 383.649 al 53, 384.346 
384.380, 384.839 al 904, 384.917 al 36 
384.950 al 77, 384.998 al 385.019, 385.02Í 
al 42. 385-045 al 94, 335.098 al 135
385.141 al 55.

385.159 al 211. 385.225 al 47, 385.26: 
al 71, 385.283 al 303, 385.305 al 307
385.310 y 11 385.321 al 52, 385.357 a 
414, 385.419 al 70, 385.474 al 80, 385.50' 
al 63, 385.576 al 90, 385.599 al 603
285.610 al 22. 385.627 al 47, 385.654 a 
82. 385.686 al 703 , 385.725 al 29, 385.73! 
al 45, 385.753 al 54, 385.758 al 812
385.816 al 30, 385.852 al 61, 385.864 a 
79, 385.888 al 90, 385.907 al 47, 385.96 
1̂ 97, 386.001 al 3, 386.015 al 21, 386.02 

al 27, 386.030 al 42 386.046 al 55, 386.066 al 104, 386.11 
al 40, 386.167 al 68, 886.171 al T
386.181 al 231, 386.242 al 58, 386.27 
al 308 386.323 y 24, 386.327 al 3(
386.341, 386.345 y 46, 386.350, 386.35
al 58, 386.369 al 81, 386.384 al 9<

. 386.394 al 421, 415.730 y 31, 416.533 
34, 467.833 al 39, 468.386 y 87, 477.01< 
487.113, 487.307 al 9, 487.342 al 4̂
487.444 al 47. 513.688, 522.092 al 9'
522.189 al 96, 523.071, 524.4.71 al 71
524.512 , 526.004 y 5. 537.404 y 5. 538.11 
al 20, 538.151 al 53. 531.159, 538.177 £ 
85. 538.202 al 6, 564.348. 569.484 al 81 
569.782 , 5 6 9.8 4 7, 570.007, 570.80
572.000 al 2. 579.361, 583.489, 590.8*
al 65. 590.872. 593.630 y 31, 597.647 £
50 . 600.352 , 601.965 al 7. 603.886, 605.08
606.523 , 607.940 y 41, 616.163 y 6
616.523 y 24, 618.990, 618.994, 619.84

632.652, 633.035, 649.002 al 7, 665.974 y 
75, 666.255, 666.683 y 84, 667.048, 669.539 
691.636 y 37, 699.454, 701.215, 703.584. 
706.054, 706.493 al 95, 709.236 al 40, 
713.814 a l 16, 740.225 al 27, 740.335 al 
38, 740.351 al 55, 740.360 a l 62, 740.439. 
740.448, 740.847, 740.865 al 67, 740.889. 
762.393.

762.392, 767.432, 768.897, 768.916,
768.907, 788.610 a l 2, 807.024 al 6, 808.674 
808.768 al 70, 818.692 a l 701, 820.372, 
820.375 y 76, 827.982 al 86, 827.988 al 
97, 828.003 al 12, 828.016 y 17, 828.063 
al 66, 836.372, 843.554, 843.624, 843.626 
al 28, 844.191 y 92, 844.770 y 71, 845.079 
y 80, 847.568, 857.496, 859.847, 859.851. 
801.664 ai 66, 861.668, 863.000 y 863.001. 
864.764 y 65, 866.167, 866.615, 867.806, 
870.883 a l 88, 870.931 al 33, 872.918.
874.348 a l 50, 875.819 y 20, 876.167, 
878.246 al 304, 878.350, 878.399 al 401, 
883.343 y 44, 884.927, 885.635, 898.387,
899.558, 900.142, 903.710, 907.349, 907.691. 
908.650, 910.039.

Cupones de la serie B, núm eros 
11.003, 11.120, 18.741, 45.415 y 16, 45.418 
y 19, 45.429 y 30, ,45.439 al 38. 45.443 
al 47, 45.449, 45.451 al 54, 45.456. 4^,193. 
63.54^ y 47, 63.739, 63.773 al 75, 65.764 
y 65, 72.518 al 34, 72.536, 72.540 al 47,
72.549 al 57. 72.559 al 62, 72.544 al 600
,72.604 al 2L 72.625 al 32, 72.634, 72.636.
72.639 al 49, 92.651 a l 61, 72.663 , 72.665,
72.672 al 76, 72.688 al 99, 72.700, 72.703 
al 7, 72.710 y 11, 72.718 al 20. 72.728 
al 39, 72.743, 72.750 al 54, 72.756 y 57 
72.759 al 607, 72.769 al 75, 72.779 al 
89, 72.792 al 94 . 72.796 al 810, 72.831 3 

! 32, 72.837 al 42, 76.101, 81.022, 83.022 
83.476 y 77, 83.479. 102.877, 103.879 a 

; 81, 108.633. 108.851, 109.013, 121.214
124.354.

124.389, 126.120, 129.048, 129.387 y 88
• 129.470, 130.844, 133.259 al 64. 134.302 
J  157.549, 157 560, 157.562, 173.982.
f Cupones de la serie C, número: 
t 8.639, 20.683», 21.811 y 12, 24.779, 25.640

31.089, 38.811 y 12, 38.817, 40.824, 40.904
7 44.373, 44.381, 44.387, 44,411' al 19, 67.15' 
[ al 60, 47.162 al 70, 47.174 y 75, 48.444

50.649, 55.163 y 64, 67.195 al 98, 67.201
> 73.586 al 95, 73.600 al 7, 73.610, 73.611
• al 20, 73.629 al 42, 73.648 al 50, 73.653
1 73.655 y 56, 73.658 al 70, 73.672, 73.67
’ al 79, 73.681 al 87, 73.689 al 91, 73.69!
. al 700, 73 70’2 al 5, 73.708 al 25, 73.72
; al 30, 73.738 al 40, 73.743 y 44, 73.75
|  al 56, 73.764, 73.766 al 70, 73.773 al 7*
¡ 73.778 al 98, 73.800, 73.804 al 6, 73.80
!, y 10, 73.812, 73.815 al 24, 74.604, 84.095
1 84.440, 96.987 y 88, 101.965 y 66, 106.50

al 4, 106.697, 106.715 al 17, 106.739 ; 
[\ 40, 106.744 y 45, 113.003, 117.824 y 21 
¡i 125.359, 130.079 y 80, 132.884, 134.03

y 39, 134.069. 136.733, 151.853, 157.698. 
162.689 176.930, 177.294, 179.809, 179.827, 
179.833, 179.835 y 36, 180.979 al 81, 
182.544. •
• 73 cupones de la  serie D, núm eros 
4.007, 14.873 al 8, 20.333, 21.772 a i 9, 
21.78;, 21.783, ai.785 al 93, 21.798 al 
804, 21.807, 21.809 y 10, 21.813, 21.815, 
21.817 al 22, 21.829 y 30, 22.036 y 7, •
22.051, 23.722, 28.486, 32.310, 33.373,
33.715, 36.392, 36.510, 38.380 y 1. 88.858, 
44.365 y '6, 44.386, 44.388, 45:091. 47.766, 
49.468 al 71, 49.771 y 2, 50.023.

19 cupones de la serie E, núm eros
10.558, 15.012 al 5, 15.017, 15.020 al 5.
15.029, 16.574, 21.432 y 3, 24.560, .21,161
y 2.

2 cupones de la serie F, núm eros
12.775, 21.562.

124 cupones de la serie G, núm eros
11.407 y 8, 26.494 al 6, 26.798 al 801, 
27.615, 28.719 al 22, 38.356 al 62, 41,693. 
41.696 al 700, 47.036 al 44, 47.046. al 
73, 47.061, 47Ú67, 47.073 al 80. 47.082 
al 8, 47.091 al 7, 47.100' al 4, 47.111 al 
27; 47.130. 47.133 al 5, 47.140 y, i,  47.157, 
55.813 y 4, 55.829, 55.847 al 9, 60.221, ’ 
62.378, 71.599. 76.752, 76.754, 79.081,
87.184, 104.816, 104.874 y 5, 106.682.

94 cupones de la serie F, núm eros 
20.730. 20.732 y 3, 20.735 al 8. 29.378, 
32.382 al 401, 32.404 al 9, 32.411 a i 9, 
32.421, 32.426 al 8, 32.431 al 5, 32.437 al 
43, 32.447 al 51, 32.454 al 9, 32.464 al 
6, 32.799, 32.803 al 6, 36.015, 45.978 y 9. 
51.491 y 2. 56.684 al 7, 70.248 y 9, 70.526, 
77.629 y 30, 84.602, 85.585.

Rectificación de errores
En la 37.a relación de títulos recu

perados, publicada en el. BOLETIN,. 
OFICIAL DEL ESTADO del día 3 del 
actual, se han  padecido los siguientes:.

Deuda Am ortizable 4 por 100 sin 
impuesto, em isión 1928: Se h a  con- ’ 
signado un título de 2.000 pesetas no
m inales serie E, núm ero 18.203, debien
do ser de la serie B.

Com pañía Telefónica Nacional de 
España: Se h a  consignado el núm ero
403.349 y 50, debiendo ser 404.349 y 50.

Dado en  M adrid, a  4 de julio de 
1941.— El Juez G ubernativo, Alberto 
G arc ía  M artínez.—El. Secretario, Hila
rio Dago Sainz,

1,197-A J
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MADRID

Edicto
Por el presente se hace saber: Que 

en el Juzgado de P rim era Instancia 
núm ero 6 de los de esta capital, s ito ' 
en la calle d e í G eneral Castaños, nú 
m ero uno, y a instancia do doña M a
ría  Felicidad Rodríguez Ramos, se tr a . 
m ita  expediente sobre declaración de 
ausencia de su esposq, don M artín  Ve.

% lasco Ballesteros, n a tu ra l de Iscar, hi- 
%Jo de Marcos y M artina, que el día 15 
de octubre de 19S<8 desapareció d n su 
domicilio de la calle de Ló- .
pez, núm ero 177, de esta <upó,-í. sin 
que se haya vuelto a tener :i-r .cía *al-j 
guna de su paradera. j

Y para  su publicación en el BOLE- ¡ 
T IN  OFICIAL DEL ESTADO, diario ’ 
«Informaciones» y Radio Nacional de 
España expido el presente en M adrid 
a 25 dé junio de 1941.—El Secretario 
(ilegible),—V.° B.° El Juez de Prim era 
Instancia , Luis Vacas.

2.900-X-A J
M ADRID

Cédula de notificación
En este Juzgado de Prim era In s tan 

cia núm ero 7 y Secretaria  vacante de 
don Joaquín Argote se siguen autos 

• de juicio declarativo de m enor cuantía 
. promovidos por don Jorge M artínez 

M artínez, representado por el Procu
rador don Joaquín Rivera Arrillago» 
con tra  el súbdito francés Federico 
Pressouyre Clonogirend sin represen
tación n i defensa por hallarse decla
rado en rebeldía, sobre que se declare 
bien hecha uría consignación y se de
claren canceladas obligaciones con traí
das y costas, en cuyos autos se ha  dic • 
tado la sentencia cuyo encabezam ien
to  y p a rte  dispositiva d icen así: 

«Sentencia.—En la villa, de Madrid, 
a  diez de junio de m il novecientos 
cuaren ta  y uno.

E l señor 'don Luis Vacas Andino, 
Juez de P rim era in s tan c ia  del Juzgado 
de P rim era Instancia  núm ero siete de 

..ésta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
m enor cuan tía  seguidos en tre  parte, 
de una, como dem andante, don Jorge 
M artínez M artínez, m ayor de edad. ca. 
sado, industrial y residente en Moher. 
nando, defendido por el Letrado don 
José Gregorio Cuenca y representado 
por el P rocurador don Joaquín R ivera 
A rrillaga, y de o tra, como dem andado, 
el súbdito francés Federico Pressoity- 
íe  Clonogirend, domiciliado en St. Ce- 
ré  rué de TOllier (Francia), cuyas de
m ás circunstancias no constan por h a 
llarse declarado en rebeldía, sobre qüe 
se declaré bien hecha una  consigna
ción y se declaren canceladas obliga
ciones contraídas y  costas; y 

Fallo: Que estim ando la demanda».

debo declarar y declaro bien hecha la 
consignación de quince mil tre in ta  y 
cuatro pesetas con ire iñ ta  y tres cén
timos realizada por el dem andante  a 
los efectos que la dem anda expresa, y 
en su virtud se declara cancelado el 
préstam o a que se refiere la escritura 
pública de dieciocho de Julio de mil 
novecientos veintiocho entre la Socie
dad  Anónima Electra de N uestra Se
ñora del Carmen, así como la hipoteca 
constituida para  garantizarle, lib rán
dose al efecto el opurlunu exhorto al 
señor Juez de Prim ara Instancia  de 
Cogolludo para qu:^ M dn ol oportuno 
m andam iento al R egistrador de la P ro
piedad, y condenando al dem andado al 
pago de las costas causadas.

Así por esta mi sentencia  lo pronun
cio, m ando y firmo.—Luis Vacas.» (Ru
bricado.)

Publicación.—Leída y publicada h a  
sido la an terio r sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, hallándose ce
lebrando audiencia pública en la Sala 
de su Juzgado en el mismo día de 
su fecha.

M adrid, a 10 de junio de mil nove
cientos cuaren ta  y uno.—Ante mí, Pe
dro P. Alonso. (Rubricado.) *

Y para  que sirva de notificación en 
form a legal al dem andado doh Fede
rico Pressouyre Clonogirend, súbdite. 
francés, cuyas dem ás circunstancias y 
domicilio actual se ignoran, expido la 
presente, con el visto* bueno del señor 
Juez, en M adrid, a 27 de junio de 1941» 
El Secretario Judicial* Péd-ro P. Alón- 
s o —V.o B.o El Juez de P rim era In s 
tancia, Luis Vacas

2,898-A J
MADRID

Edicto
Por el presente, y en virtud de provi

dencia del señor Juez de Primera instan
cia número 20 de esta, capital, dictada 
en el expediente promovido por don José 
Mora Cepeda, cómo esposo y legal repre
sentante de su mujer, doña Emilia Sán
chez Tabernero, sobre declaración dé he
rederos de don Miguel Casulla Martí y 
doña Fanstina Sánchez Tabernero, se 
anuncia la nulerte sin testar de dichos 
señores, ocurridas el dí;i 24 de enero dé 
1926 y 16 de de noviembre de 1936, res-, 
pectivamente, estando ambos señoree uni
dos en matrimonio, y en su consecuencia 
se hace saber que los que reclaman sus 
herencias son los dos hermanos de doble 
vínculo de la doña Fanstina Sánchez Ta
bernero, llamados dofia Emilia Sánchez 
Tabernero y. don SalUstiano Sánchez Ta
bernero, por lo que se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho qUe los 
citados a fin de que en el término de 
treinta días comparezcan ante esto Juz* 
gado, sito en la calle del General Casta
ños, número 1,. a teclamarla-, si vieten 
convenirles. .

Dado en Madrid a  2 9  de m ayo de 1941.
El Secretario, Rica-nin Alemany.—>'Visto 
bueno: El Juez de Primeui Instancia  
(ilegible),.

2.901-X-A, J.
MADRID

Edicto
Por él Juzgado de Primera Instancia 

número 21 de esta capital, v en loa autos 
dé menor cuantía promovidos por el Ban- 
¿0 Hipotecario de España contra loa he* 
rederos n causahabíentes de dofia Juana 
López S idoval, cuyo paradero s# desco
noce, sobre revisión de un pago verifica
do durante el periodo rojó-marxiata, se ha 
diotedo la sentencia cuya cabeía y parte 
diapositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid' a 
IB de junio de 1941.—El señor don Pe* 
dro Navarro Rodríguez, Magistrado .de ' 

la Audiencia Territorial de Madrid, en 
funciones de Tribunal contencioso-admi- 
nistrativó provincial* Juez especial del 
Desbloqueo, habiendo visto, los presentes 
autos de juicio declarativo ordinario de 
menor cuantía seguidos ante el Juzgado 
de Primera Instancia .número 21 de esta 
capital por el Banco Hipotecario de Es* 
paña, representado por el Procurador se
ñor Brúalla, bajo la dirección del Letra
do don Emilio Sobejano, contra los here
dero* de doña Juana López Sándoval, que 
no han comparecido y se encuentran re
presentados por los estrado* del Juagado, 
por su declaración en rebeldía, sobre re
visión de cierto préstamo verificado dü* 
rante el dominio rojo-marxista, y..,

Fallo: Que estimando la demanda dedu
cida por el Banco Hipoteca rio de España 
contra los. herederos de doñn Juana López 
Sandoval, debo declarar y declaro que el 
pago verificado en 9 de febrero de 1939 
por pesetas tres mil novecientas noventa 
y siete con ochenta y tres céntimos sólo 
ea valedero por pesetas ciento noventa y 
nueve con oohenta y nueve céntimos, que 
arroja la liquidación presentada con la 
demanda, a cuya declaración condeno a 
dichos herederos a estar y pasar, y fio 
hago especial imposición de costas a nin
guna de las partes.

Así por esta mi sentencia, que pór la 
rebeldía , de. los demandados se les noti
ficará por medio de edictos comprensivos 
de su encabezamiento y fallo, que se fija* 
rán en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado y en los periódicos oficíales, 
si en el término d© cinco días no. se ph 
diese por la parte actora la personal, li
brándose en su caso los despachos nece
sarios, definitivamente juzgando, lo piro* 
nuncio, mattdo y firmo.—Pedro Navarro.»

La anterior sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha.

Y para que «irva de notificación a los 
herederos o causahabíentes de dofia Jui*. 
na López Sandov&l, cuyo» domicilios o 
paraderos se desconocen, expido* el pre- 
i  ente, con el visto bueno del señor Juez,
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en Madrid, a 28 de junio de 1941.—El 
/Secretario, José Roda.-r-V.0 B .° : El Juez 
de Primera Instancia, José Cortés. 

2.940rX-A, J. 

MADRID

Edicto
En los autos seguidos en este Juzgado 

de Primera Instancia número 11, a ins
tancia del Banco Hipotecario de España, 
contra doña María Moragrega Lluch y 
don Vicente Almenar, sobre revisión'de 
pago, se dictó la sentencia que contie
ne el encabezamiento y fallo del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia.— En la villa de Madrid, a 
24 de mayo de 1941.—El señor Magistra
do y Juez especial de Desbloqueo, don 
Pedro Navarro Rodríguez, habiendo vis
to pa^a fallo los presentes autor de me
nor cuantía promovidos al amparo de la 
Ley de 7 de diciembre de 1939 por el 
Banco Hipotecario de España, represen
tado por el' .Procurador de estos Tribu
nales don Ruperto A i cu a Murillo y de
fendido por el Letrado don Antonio Váz_ 
quez García, sobre revisión de cierto pa
go contra doña María Moragrega Lluch 
y don Vicente Almenar, con residencia 
ambos en Valencia (Benetuser), y sin re_ 
presentación y defensa en este juicio, por 
hallarse constituidos en rebeldía en el mis
mo, por lo que las diligencias se entendie
ron fcon los estrados del Juzgado, y...

Fallo: Que sin hacer expresa imposición 
de costas de este juicio, estimando la de
manda base de estos autos, promovida por 
el Banco Hipotecario de España contra do
ña María Moragreda Lluch, a quien se 
condena según el tenor de siguientes pro
nunciamientos, y contra don Vicente Al
menar, a quien se absuelve^ delpo ‘decla
rar y declaro: 1.° Haber lugar a la revi
sión del pago hecho al Banco Hipoteca- 
’ rio de España de 7.119,19 pesetas con 
fecha primero de agosto de 1938 y al que 
se refiere el hecho y fundamento segundo 
de la demanda. 2.° Declarar asimismo, que 
dicho pago es sólo valedero por 4 711,92 
pesetas que resultan de aplicar el porcen
taje correspondiente del 10 por 100 a la 
cifra del pago hecho durante la domina-, 
ción marxista, y que en su virtud en el 
préstamo correspondiente renace el dere- 

’ oho del Banco Hipotecario de España a 
la devolución por doña María Moregrega 
Lluch de 6.407,27 pesetas en los propios 
términos de la escritura de Normaliza
ción, devolviéndose la diferencia al Ban
co por. el (Je'udor en vencimientos sucesi
vos acomodados en todas sus caracterís
ticas, a los que se páotaron en la estipu
lación tercera de la escritura. 3.° El re
nacimiento de la hipoteca de referencia, 
a cuyo fin el Juzgado, a instancia de 
parte, y una vez fiíme esta sentencia, 
proveerá lo necesario para que el acuer
do de revisión produzca los debidos efec
tos en el Registro de la Propiedad corres
pondiente y en él se haga constar en la

forma procedente el renacimiento del de_ 
reoho hipotecario.

Así por esta mi sentencia, que por re
beldía del demandado se notificará a éste 
por medio de edictos que se fijarán en los 
sitios de costumbre e insertarán en los 
periódicos oficiales, si en el término de 
cinco días no se pidiere por el actor la 
notificación personal, librándose en su ca. 
so los despachos necesarios, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Pedro Navarro.»

Publicada en el mismo día.
Y  desconociéndose el domicilio de di

chos demandados doña María Moragre
ga Lluch y don Vicente Almenar, se no
tifica a .éstos la sentencia cuyo encabeza
miento y fallo quedan insertos por medio 
del presente, que se insertará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1941. 
El Secretario, Luis Moliner.—V .° B .° : El 
Juez (ilegible)

2.941-X.A. J.
M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el Juzgado de Primera 
Instancia número uno, Decano^ en los 
autos que sigue el Banco Hipotecario de 
España, contra don Jacinto Alonso Del
gado, sobre secuestro, posesión interina 
y venta de la. finca hipotecada que des
pués .se describirá, se anuncia p or . el 
presente la venta en pública subasta de 
dicha finca, que es la siguiente:

«En Rueda, una tierra de labor, al 
pago de Quemadillos, de 10 hectáreas, 
99 áreas y 59 centiáreas; linda: norte, 
cañada; sur, majuelo de Quintín Aré- 
valo ; este, tierra de José Moro, y “oeste, 
partija de la misma finca, que se adju
dicó a Saturnino Arias.»

El remate tendrá lugar doble y simul
táneamente en las Salas Audiencias del 
expresado Juzgadó, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, Madrid, 
y en la de igual clase de Medina del 
Campo,, el día 28 de agosto próximo, a 
las once y media de su mañana, previ
niéndose a los licitadores:

Que la referida finca sale o subasta 
por segunda vez y por el tipo de. tres 
mil setecientas cincuenta pesetas,, o sea 
el setenta y cinco por ciento del que sir
vió para la anterior, y para tomar parte 
en el remate habrán de consignar los li
citadores previamente el diez £or ciento 
de la referida suma; que los autos y los 
títulos' de propiedad suplidos por certifi
cación del Registro de la Propiedad es
tán/ de manifiesto en |a Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción aportada y que las cargas o gravá
menes anteriores v los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga

do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado qn Madrid, a 2 de julio de 1941.
El Secretario, • Dr. Juan Infante.—El 
Juez, Juan A . Pacheco. 2.966-XrA, J.

MADRID

Edicto
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de esta 
capital, en el expediente promovido 
por' doña Encamación Rosillo Olalla 
asistida de su esposo don Julián Calero 
Martínez, como heredera de D. Felipe 
Rosillo Coronado, sobre declaración de 
herederos abintestato de doña Paula 
Expósito Rosillo, natural de Villarro- 
bledo (Albacete), hija de Ana María 
y Marcial, que falleció en esta capi
tal el día 6 de agosto de 1937, a los 
treinta y sieste años de edad, en esta
do de viuda de don Luis Gutiérrez de 
la Higuera, sin dejar sucesión, se 
anuncia la muerte, sin testar, de la 
misma, y se hace saber que se recla
ma su herencia por la expresada doña 
Encarnación Rosillo Olalla, como he
redera de don Felipe Rosillo Corona
do, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia, 
para que comparezcan a -reclamarla . 
ante dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, den
tro del término de treinta días, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho-.

Dado en Madrid a 1.° de julio de 
1941.—El Juez, F. de Arín.—El Secre
tario. Pedro Alvarez Castellanos.*

2.915-X-A. J.

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez Decano de los de Primera 
Instancia de esta capital, en provi
dencia de esta fecha, dictada en el 
expediente ¡que se instruye para la 
devolución de * la fianza constituida 
por don Severo Sostres Aytés,, Regis- . 
trador de la Propiedad, actualmente 
jubilado, por el presente tercer edicto 
se anuncia la solicitud deducida para 
la devolución de dicha fianza, a fin de 
que todos quienes tuvieren que pre
sentar reclamaciones contra dicho se
ñor, por actos realizados en el. ejerci
cio de su cargo, puedan verificarlo 
dentro del término de tres meses; y 
se hace constar, en virtud de lo dis
puesto por el artículo 307 de la Ley 
Hipotecaria y el 409 de su Reglamen
to, que el repetido Registrador sirvió 
los Registros de Aliaga (Teruel), Roa 
(Burgos), Calamocha (Teruel), Seo de 
Urgel (Lérida), Moqtblanch •(Tarra
gona), Villanueva y Geltrú, Villafran-
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ca del Panadés, Arenys de Mar 
(Barcelona), Reus (Tarragona) y Barce- 
lona-Oríente, así como el de FaLset, 
como interino, siendo jubilado cuan' 
do servía el penúltimo # citado; bajo 
apercibimiento, si no lo* verifican, de 
pararles el perjuicio procedente en 
derecho.

Barcelona, 28 de junio de 1941.—El 
Secretario del Decanato, Bienvenido 
Pascó.

1.198-A. J.

SAN SEBASTIAN
Don Francisco Molins ArisLegui, Juez 

Municipal, aocidental de Primera Ins
tancia número 2 de la ciudad de San' 
Sebastián y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y de esta provincia y se publicará en 
ia Radio Nacional, se llama a don Igna
cio Romero Ojer, hijo de Joaquín y de 
Felipa, natural de San, Sebastián, joye
ro, que nació en 22 de noviembre de 
1904 y que ¿desapareció de esta ciudad 
el día 22 de septiembre de 1936, para 
que comparezca en el expediente sobre 
declaración de ausencia promovido por 
su esiposa doña Carmen Arístegui Al- 
zuarte, bajo apercibimiento que de no 
comparecer transcurridos quince días 
después' de la segunda publicación del 
presente, será declarado ausente a  los 
efectos legales oportunos.

Dado en San Sebastián, a 9 de junio 
de 1941.— El Secretario Judicial. Evaris
to Cejador.— EL Juez, Francisco Molins. 

2.715-X-A. J. y 2.a-9-VH-941

 SEVILLA
Don Fernando Cotta Alsina,  

Magistrado, Juez, de primera instancia 
número cinco de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente a instancia de 
don Julián López Viota, mayor de edad, 
natural de Salamanca y vecino de 
Sevilla, en solicitud de que se le auto- 
rice para poder usar como uno solo 
sus dos apellidos de López-Viota, pa
ra él y sus descendientes legítimos/ 

Y de conformidad con lo prevenido 
en el Reglamento para la. ejecución 
de la Ley del Registro Civil, se pu
blica dicha solicitud, a fin de que 
puedan presentar su oposición cuan
tos se crean con derecho a ello, en es- 
tres meses, a contar desde su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de las provincias 
de ’ Salamanca y Sevilla, bajo los 
apercibimientos a que hubiere lugar 

Dado en Sevilla, a 31 de mayo de 
1941.— Secretario (ilegible). 

2.9Q6-X-A, J.

J A E N
Don Juan Antonio Linares Fernández, 

Juez de Primera Instancia de esta ca
pital.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

a instancia de don Juan Manuel Godino 
Callejón, mayor de edad, casado, obrero 
y vecino de Torredelcampó ’ (Jaén), se 
sigue expediente sobre declaración de 
ausencia de su hermana de doble víncu
lo, Catalina Gódino Callejón, hija 'de 
Juan José y de Tomasa, difuntos, na
tural de Torredelcampo (Jaén), de 62 
años, casada cuando se ausentó con Juan 
Francisco Martos Cañete.

Dicha Catalina Godino Callejón se au
sentó de Torredelcampo, de donde era 
natural, y en cuya población tuvo su 
domicilio, hace treinta años aproximada
mente, con rumbo desconocido, sin que 
desde tal tiempo haya habido noticias 
de la misma hasta lá fecha, no habien
do dejado persona encargada de la Ad
ministración de sus bienes por no po
seerlos a la sazón.

Por el presente y como requisito pre
ciso para hacer la declaración de au
sencia, se anuncia la incoación del . ex
pediente a sus efectos.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido y fir- 
mo el presente en Jaén, a 16 de mayo 
de 1941.—El Secretario (ilegible).—El 
Juez. Juan Antonio Linares. „ .

2.717-X-A. J. y 2.ar9-VH-94^

OVIEDO
Don Alfonso Ortega y Ballestero, Se

cretario de Sala y en funciones del 
/ de Gobierno.de la Audiencia Territo. 

rial .de Oviedo.
Certifico: Que la Sala de Gobierno, 

en sesión de ayer, entre otros, tomó 
el siguiente acuerdo:

«Seguidamente se dió cuenta de las 
resoluciones de la Dirección General 
de Justicia de fecha 4 abril último, 
por la que no se dió lugar a los re
cursos interpuestos contra el acuerdo 
de esta Sala del 8 de febrero anterior 
sobre provisión de las vacantes de Se
cretarias en propiedad de los Juzgados 
Municipales de Inflesto, San Martín 
del Rey Aurelio y Bravia, y la Sala, 
vista las mentadas resoluciones, de 
conformidad a lo dispuesto en la re
gla segunda de .la Orden de 25 de 
octubre de 1940. oyendo «in voce» al 
señor Fiscal por unanimidad acordó 
declarar subsistentes y firmes los re
feridos ,nombramientosw hechos a favor 
de los concursantes don Justo Alfonso 
Pisón Orueta, para la Secretarla de PI- 
lofia-Infiesto; don Alfredo Cañete Va
lero, para la de San Martín deJ Jley 
Aurelio, y don Juan Llama Llamaza
res. para Pravia debiendo tomar pose, 
síón los electos dentro del plazo de 
quince días, contados desde la 

publicación de este acuerdo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, entendiéndo.' 
se que se verifican con las reservas que 
quedan consignadas en el apartado 
tercero de 1U Orden de 8 de junio de 
1940.

Póngase en conocimiento de la Di
rección General de Justicia el presente 
acuerdo, publíquese en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia para conocimiento de los 
interesados y efectos consiguientes y - 
expídanse las órdenes y títulos corres
pondientes a los nombrados.»

Así resulta del acta de referencia*' 
Y a efectos procedentes expido la pre
sente, que firmo en Oviedo, a 26 de 
junio de 1941.—-El Secretario, Alfonso- 
Ortega •

1.236-A J
MERIDA

¿ón Baldomero Díaz de Entre-Sotos y 
Nogales. Letrado, Juez Municipal 
en funciones de Juez de Primera 
Instancia del partida 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de. juicio.ejecutivo a ins
tancia del Procurador don Manuel 
Martínez Gutiérrez, en nombre y re
presentación de don Pablo Lesm es Gar. 
cía Gómez, vecino de esta ciudad, con
tra los herederoé de doña Carmen Pe
ñaranda Cid de Rivera, o sea su hija, 
doña Enriqueta Thomas Peñaranda, 
casada ccn don Pedro Llinas* Éstévez, 
y sus nietos Matilde. Carmen. Manuel, 
Pedro y Enriqueta y Cecilia Llinas 
Thomas. menores de edad, representa, 
dos por sq padre, el don Pedro Llinas 
Estévez. vecinos de San Vicente de Al
cántara. sobre cdbro de cincuenta y 
seis mil pesetas de principal, o sea el 
resto o precio aplazado de la venta 
de una finca, según consta en la escrL. 
tura pública otorgada en esta ciudad 
con fecha diecisiete de Julio de mil no
vecientos veintinueve ante el Notario 
de la misma, don Germán Pérez Oji
va res: ̂ intereses legales de dicha suma, 
a razón del ocho por ciento aifual es
tipulado. desde quince de Julio .de mil 
novecientos treinta v dos. y costas en 
cuvos autos, y a instancia de la par
te ejecutante, he acordado proceder a 
la venta en primera subasta pública 
de los inmuebles v efectos que a con-, 
tinuación se describen: 

tina finca murada al sitio de Fuen
te Nueva, calleja de la Morera y. Co
tón, término* de San Vicente d e 4 Al
cántara, de cabida de cuarenta y ocho 
áreas y dieciocho centiáreas, lindan
te por Norte con vía pública v casero
nes de varios vecinos: Sur. Joaoufn 
Cervera: Este. José Agosta, Francisco 
Pilo, don Emilio Corchero v otros, y 
ai Oeste, con don Jerónimo Cid de Ri
vera, en cuvo terreno murado se ha
lla construido el edificio fábrica de
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harinas que fué de la Sociedad In
dustrial de San Vicenteña, cuya ex
tensión superficial no puede precisar
se, el cual consta de varias habitacio
nes de planta alta y baja, contenien
do, además, dicho ̂ terreno un corral, 
un pequeño jardín y varios olivos. Ta- 

. sada dicha finca murada en cinco mil 
pesetas.

A la parte Poniente de este predio 
y sobre un área superficial de ciento 
cuarenta y cuatro metros cuadrados, 
se halla construido un edificio destina, 
do a fábrica de harinas y electricidad, 
que linda por todos sus aires con la 
finca descrita, y consta sustancialmen
te de los aparatos que después se ex
presan, cuyo precio de tasación se ex
presa a continuación de la descripción 
de cada uno de ellos. El edificio que 
comprende la fábrica de harinas y de 
electricidad ha sido tasado en cuaren
ta mil pesetas.

Efectos, que contiene dicha fábrica 
, Dos trituradores de cuatro cilindros 
cada uno y de cincuenta centímetros 
de largo cada cilindro.. Tasados en cin. 
co mil seiscientas pesetas.

Tres comprensores de cuatro cilin
dros, de cincuenta centímetros de lar
go cáda uno. Tacados en ocho mil 
ochocientas pesetas.

Cuatro recolectores de polvo. Tasa
dos en mil seiscientas pesetas.

Una deschinadora de ocho calles. Ta
sada en quinientas ochenta pesetas.

Dos separadoras de semillas. Tasadas 
en doscientas pesetas.

- Una columna computadora. Tasa
da en setecientas veinte pesetas.
' Un rociador automático. Tasado en 
doscientas^cincuenta pesetas,5 

Dos aspiradores turbinas. Tasados en 
seiscientas cincuenta pesetas 

Una tarara zig-zag doble. Tasada en 
ochocientas cincuenta pesetas.

Un aparato magnético de 61 imanes. 
Tasado en sesenta pesetas.
. Dos desatadoras. Tasadas en cuatro
cientas cincuenta pesetas. '

Ün'saxor doble. Tasado en novecien. 
tas pesetas.

Dos plansitores dobles de seis, en
tradas. Tasados en tres mil pesetas.

Dos juegos contramarcha. Tasados 
en doscientas pesetas.

Una cepilladora de salvados. Tasa
dos en setecientas pesetas.

Centrifugo usual doble. Tasado en 
quinientas pesetas.
/Un divisor de salvádos. Tasado en 

trescientas, cincuenta pesetas.
Un tubo aspiración. Tasado en tres

cientas pesetas.
Un distribuidor de polvo. Tasado en 

. setenta y seis pesetas.
Un distribuidor mezclador de hari

nas. Tasado en sesenta y cinco pesetas 
Un indicador de velocidades. Tasado 

en ciento veinte y ciaóo pesetas,

Una pequeña dínamo eléctrica con 
accesorios Tasada en ochocientas pe
setas.’

Transmisiones de correas, cojinetes 
y poleas. Tasados en dos mil pesetas

Bomba aparato de aire compromido 
y demás acesorios, y al efecto de trans
misiones, y correajes existentes en las 
dependencias, alternadores, etc. Tasa-' 
dos en dos mil pesetas.

Un motor Crosley de 80 HP. con ga
sógeno. jasado en tres mif pesetas.

La red de cobre del tendido en el 
pueblo. Tasada en diez mil pesetas.

Un cuadro distribuidor y demás ac
cesorios de la acometida. Tasado en 
dos mil pesetas.

Un motor Otto de 145 HP., de aceite 
pesado, con gasógeno y generadores 
purificadores. Tasado en cincuenta mil 
pesetas.

Como todos los bienes anteriormen
te relacionados constituyen en realidád 
un solo inmueble, se sacan a subasta 
en un solo lote, aun cuando se espe
cifiquen en este edicto, cuyos bienes 
habrán de figurar valorados global
mente en la cantidad total de cien
to cuarenta mil setecientas setenta y 
seis pesetas.

El »acto de subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día 12 de ágosto próximo y  hora de 
las once de su mañana, y se advierte:

Primero. Que dichos bienes, como 
en realidad constituyen un solo inmue. 

.ble, se sacan a subasta en un solo lote 
y que servirá de tipo para, la subasta 
el precio total de la tasación de di
chos bienes, o sean ciento cuarenta mil 
setecientas setenta y 'seis pesetas.

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores7 con
signar previamente en ía mesa *del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, pol
lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de dicho inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero. Que los autos y títulos de 
propiedad de la indicada finca estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juagado, previniéndose a los licitado- 
res que deberán conformarse con di
chos títulos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro título.

Cuarto. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación y que 
se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res. 
ponsabilidad de los mismos, sin desti
nar a su extinción el. precio del re
mate.

Dado en Mérida, a 23 de junio de

mil novecientos cuarenta y uno—El 
Juez, Baldomcro Díaz.—El Secretario 
(ilegible). ,

2.901-X-A J

LA CORUÑA
Don Sebastián Martínez Risco y Hacías, 

Juez de Primera Instancia del núme
ro* 1. de La Coruña.
Hace público: Que para hacer efecti

vas las costas causadas eñ la ejecución de 
la sentencia diotada en el pleito de ma
yor cuantía seguido en este Juzgado a 
instancia de don Francisco Ponte Ferrei- 
ro, Médico y vecino de esta capital, con
tra los propietarios o personas a quienes 
corresponda o pertenezca la nuda pro
piedad de la mitad del dominio de la ca
sa chalet números 15 y 17 de la tercera 
calle longitudinal, esquina a Ja denomi
nada de Pérez Lugín, radicante en 3a* 
Ciudad Jardín de La Coruña, sobre ven
ta' en pública subasta de dicha casa, se 
embargó y se saca a pública subasta lo 
siguiente:

La nuda propiedad en la. cantidad de 
veinticinco mil pesetas obtenida con la 
venta de ]a casa o chalet señalada con los 
números 15 y 17 de la tercera calle lon
gitudinal, esquinal a la denominada hoy 
de. Pérez Lugín, radicante en la Ciudad 
Jardín de La Coruña, y cuya nuda pro
piedad pertenece a los demandados ex
presados, y el usufructo a don Francisco 
Ponte Ferreiro, por compra que de él hizo 
a doña Eulogia Pérez García.

Fué valorada esta, nuda propiedad em
bargada en i la cantidad de siete mil pe
setas.

La subasta se celebrará en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, a la hora de 
las once del día'23 de julio próximo, ha
ciéndose saber que no se admitirá postu
ra alguna que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación v que para tomar 
parte en ella deberán los licita dores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depósitos 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del valor de los bienes que sir
ve de'tipo para la subasta, sin cuyó re
quisito no serán admitidos.

Dado en La Coruña a 16]áel juni.o de 
1941.—El Juez, Sebastián .Martínez Ris
co.— El Secretario (ilegible).

2.923-X-A. J.

CASTROJERIZ
Don -Plácido San Martin Yaguez, Juez 

Dado en Castrojeriz a 1.° de julio 
riz, en funciones de Juez de Prime
ra Instancia de la misma y su par
tido. por vacante del propietario., 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen de oficio, autos de juicio nece
sario de testamentaría por muerte de 
doña María Jesús Gutiérrez Arias, ve
cina que fué de Melgar de Fernamen- 
tal, hija legítima de don Atanasio y 
doña Fernanda, ya difuntos, casada en 

, primera y únicas nupcias con don Pe-
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dro Pardo Velasco, la cual falleció en el pueblo de su vecindad en 28 de marzo dé 1941, bajo testamento que otorgó ante el Notario que fué de Burgos, don Manuel García de Celis, en fecha 14 de septiembre de 1907, en el que instituye como único y universal heredero usufructuario a su marido, don Pedro Pardo Velasco, el cual también ha fallecido, y para cuando éste falleciera, nombra herederos en pleno dominio dé los bienes que entonces queden, a la Comunidad Religiosa de cualquier orden, que se dedique a Ja ense-' fianza de niñas o niños, en Melgar de Femamental, al ocurrir la defunción de su expresado marido, y a faltrf de esta Comunidad, instituye heredero, también en pleno dominio, al Hospital d^ Melgar de Femamental.

En su consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 1.058 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se cita y llama a quienes sean herederos para que, en el término de tres meses, comparezcan en indicado oficio, bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en derecho. ,
Municipal de esta villa de. Castrojc- dé 1941.—El Juez, Plácido San Martín. El Secretario Judicial, Higinio González.
1.197-A. J.

CASTROJERIZ
Don Plácido San Martín Yaguez, JuezMunicipal de esta villa, en funcionesde Juez de Primera Instancia de lamisma y su partido, por vacante.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen de oficio autos de juicio necesario de testamentaría por muerte de don Pedro Pardo Velasco, natural y vecino de Melgar de Femamental, hijo legitimo de don Gregorio y doña Gre- goria, ya difuntos, casado en primeras y únicas nupcias, con doña María Jesús Gutiérrez Arias, el cual falleció en el pueblo de su vecindad el día 20 de abril de 1941, bajo testamento que otorgó ante el -Notario que fué de Burgos, don Manuel García de Celis, en fecha 14 de septiembre de 1907, en el que instituyo por heredera usufructuaria a su esposa, doña María Jesús Gutiérrez Arias, y como herederos en pie. rto dominio a los hijos de su hermano, don Desiderio Pardo Velasco, los cuales se encuentran en ignorado paradero, como así también se ignora quiénes sean.
En su consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el art. 1.058 de dicha Ley de Enjuiciamiento Civil, se llama y cita a expresados herederos para que, dentro del término de -tres meses, comparezcan en indicado juicio, bajo apercibimiento de que si

no lo verifican, les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Castrojeriz a ' 1.° de julio de 1941.—El Juez, Plácido San Martín. El Secretario Judicial, Higinio González.1.198-A. J.
FUENTE OBEJUNA

Don Joaquín Sandial Repiso, Juez de 
Primera Instancia de Fuente Obejuna 
y su partido. *
Hago saber: Que en e&te Juzgado y a 

instancia del Procurador don Francisco 
Rivera Delgado, en nombre y represen
tación de don Juan Cano Martínez, se 
tramita expediente sobre declaración de 
ausencia y consiguiente nombramiento 
de representante, de don Germán Cano 
Martínez, hermano de aquél, de estado 
soltero,' de 40 años de edad, hijo de don 
Benito Cano Sánohez-Tirado y de doña 
Petra Martínez Ruiz, natural y vecino 
de^Espiel, de este partido judicial, en 
cuyo pueblo también tenía su residen
cia.

Y en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, reformado por la de 30 de 
diciembre de 1939, se hace pública la 
incoación de expresado expediente, por 
medio deb presente edicto, *que será pu
blicado por dos veces, con intervalo de 
quince días, erj el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en un periódico de Ma
drid y «Azul», de Córdoba, así como 
será anunciado por la Radio Nacional, 
por dos veces también, y con el . mismo 
intervalo de quince días, .

Dado en Fuente Obejuna, a 2 de ju
nio de 1941.—El Secretario Judicial, Ja
vier Pacheco.—El Juez, Joaquín Sau-. diel.* .
2.712-X-A. J; y 2.ft-9-V 11-941
SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA

Edicto f
Por el presento, en virtud de providencia dictada en el día de hoy por el Juzgado de Primera Instancia de esta ciudad de La Laguna y su partido, que se publicará por dos veces con intervalo * de quince días de una a otra, en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y en un diario de gran circulación en esa capital de Madrid, y «El Día», de Santa Cruz de Tenerife, y se anunciará por la Radio Nacional, también por dos veces, y con el mismo intervalo de quince días, se pone en conocimiento del público en general y del propio interesado que en este dicho Juzgado se incoa expediente sobre declaración de ausencia de dn Nicolás Martín Luis, natural de la aludida ciudad de Santa Cruz de Tenerife, y vecino que fué de esta ciudad, a los efectos del artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamienta Civil, reformada por la

Ley de la Jefatura del Estado de 30 de diciembre de 1939.
San Cristóbal de La Laguna a 3 de junio de 1941.—El Juez, Tomás Izquierdo Barrios.—El Secretario judicial, Femando' Vargas.
1.205-A J.

OROTAVA
Don Ildefonso La-Rodie Lecuona, Juez 

de Primera Instancia de esta villa y au 
partido.
Hago saber: Que por doña Matilde Ro

dríguez de la Sierra y Lu2, soltera, ma
yor de edad y vecina de Puerto de laN 
Cruz, se ha pro-movido expediente en este 
Juzgado para que se declare en situación 
de ausencia legal a sus hermanos don Pe
dro y don Domingo Rodríguez de la Sie
rra y Luz, por haber emigrado hace mu
chos años a París, en cuya capital estu
vieron residiendo y comunicándose con 
su padre, hoy' fallecido, hasta fines del 
año 1936, de.sde cuya fecha fueron me
nos constantes sus relaciones con fami
lia hasta desaparecer por completo, no te
niéndose noticia alguna'de dichos ausen
tes.

Lo que se anuncia por medio del pre
sente edicto, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 2.042, reformado, de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, a los efectos en 
el mismo prevenidos 

Orotava, 25 de abril de 1941.—El Se
cretario, Rafael Valencia.

2.932-X-A. J.
TRIBUNALES REGIONA

LES DE RESPONSABILIDADES 
 POLITICAS
BI LBAO

Don Francisco Balcázar Benavidés, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticag de Bil
bao.
Certifico: Q ue por este Tribunal se 

ha dictado l a siguiente sentencia: 
“Señores: Presidente, don Braulio 

Ordóñez Yasel* Vocales: , don Fran
cisco Arias y  R» Barba y don Luis 
OteTO Atucha.

En la villa de Bilbao a 22 de mar
zo de 1941. -

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente númeTo 
1.174 de 1940, procedente de la C. -I. 
de Bienes número 1.445, seguido, de 
orden de ésta, contra Cosme Arango 
Arriortúa, mayor de edad, casado, do. 
m iciliádo últimamente en Lequeitío, 
y en el que es Ponente el Vocal de
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la carrera judicial don Francisco 
A rias y  R. Barba;

Resultando probado, y así se de
clara, que el expedientado ' Cosme 
A rango A rrio rtúa  era afiliado a Iz
quierda Republicana desde antes del 
18 de julio  de 1936, y en esta fecha 
mantenía su inscripción; iniciada la 
úpoeicióm rojo-sepaíratisia al M ovi
miento N acional, se puso desde el 
prim er mpmento al lado de sus^ d i r i 
gentes, form ándo parte del Comité de 
Defensa de Lequeitio y  de la Junta 
Investigadora, interviniendo en la de
tención de personas de derechas, a las 
que dió trato  poco c o m e to , huyó al 
aproxim arse las fuerzas nacionales, 
suponiéndosele en. el extranjero, de 
donde no ha  regresado; durante, su 
perm anencia ' en Francia se opuso al 
pleito seguido por los Baivcps de ésta 
para reivindicar los valores que lle
varon los rojos; su-s bienes consisten 
en 45.D0O prsetas, que tiene c n vcuenta 
corriente con el Banco de Bilbao, 
sucursal de Lequeitio, sin que sean 
conocidas sus obligaciones fam ilia
res; *

Resultando que en tráipite de de
fensa el inculpado no produjo alega
ciones; -

C onsiderando que los hechos que 
se declaran probados merecen la ca
lificación legal de graves ,y están 
comprendidos y sancionados en la 
relación de los artículos 4.-, aparta
dos c), d), k), 1) y n), y 8.2, g ru 
pos I, II y III, de ia Ley de 9 de 
febrero de 1939;

C onsiderando que de los mismos 
es responsable políticamente el en
cartado Cosme A rango A rriortúa, por 
su participación material y directa en 
su ejecución; .

C onsiderando que no ha concurri
do ninguna circunstancia * modificati
va de la  citada responsabilidad;

C onsiderando que la sanción eco
nómica se fija', en, cada caso, no so
lamente con relación a la entidad de 
log hechos enjuiciados, sino también 
y principalm ente a la posición social 
y económica del inculpado y a las 
obligaciones famiüare-s a su cargo;

Vistos, además de los citados* los 
artículos 1, 2, 3, 10, 13. 17, 24. 25, 
26, '55, sus coheordantes y demás .apli
cables de la Ley de 9 de febrero de 
4939, ,

Fallamos que procede im poner e 
ímponemps a Cosme A rango A rrio r
túa, como políticamente responsable 
de hechos graves, las sanciones de 
d .stierro  de Lequeitio y un radio de 
veinticinco kilóm etros por tiempo de 
diez años, inhabilitación especial pa
ra cargos políticos y sindicales du
rante igual tiempo, y al pago de -la 
cantidad de diez mil pesetas, que de

berá  hacer efectiva al Estado en e l  
término de veinte/ días de ser roque-1 
rido para ello, y  una vez firme esta 
resolución, expídanse las certificacio
nes prevenidas en los artículos 59 y  
60 de la Bey especial citada.

Así p o r esta sentencia, lo p ronun
ciamos^ mandamos y firmamos.—-Brau
lio O rdóñez, Francisco A rias y  Luis 
O téro.”

Bilbao, 22 de m arzo de 1941.—El 
Secretario, Francisco B alcázar.—Visto 
bueno: el Presidente, Ordófiez.

Y  desconociéndose el paradero del 
inculpado, kse publica eft este BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  para  
su notificación.

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor Vocal-Ponente, M agistrado don 
Francsico A rias y R. Barbá, estando 
celebrándose audiencia pública por el 
Tribunal el mismo dia de su fecha; 
certifico.

R P—3.284

D on Francisco B alcázar Benavides,
Secretario, del T ribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico; Q ue por este T ribunal se 

ha .d ic tado  la siguiente sentencia:
' “'Señores: Presidente, don B rau lia  
O rdóñez Yasel; Vocales: don F ran?l 
cisco Ariag y R. Barba y don Luis 
O tero A tucha.

En la vi l la  de B ilbao a 22 de m ar
zo de 1941.

Visto ante el T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
nda1 el presente expediente núm ero 
390 de 1941, procedente de la C. I. 
de Bienes núm ero 1.725, seguido, de 
orden d? ésta, contra M anuel Salas 
H errero, mayor de edad, casado, eba
nista, domiciliado últimamente en B il
bao, y en el que es Ponente el Vocal 
de l a carrera judicial don Francisco 
Arias v. R. B arba;

Resultando probado, y así se de
clara, que el expedientado política
mente era conocido por su ideología 
socialista exaltado, sin que conste su 
filiación en el Partido y sí sÓTo que 
estaba sindicado en la U . G. T.. sin 
actiiac’ón personal conocida; p rodu
cido el Movimiento N acional se alistó 
como voluntario  en el Ejército rojo,, 
evacuando con • su familia hacia San
tander, sin que haya regresado, por 
10 que se le. supone en el extranje
ro ; no se le conocen otros bienes 
que su ajuar¿ que fué embargado, des- 
cor>oriéndose $us obligaciones fam i
liares;

Resultando que en trámite de de- 
' fonsa el inculpado no produjo alega
ciones; . » *

Considerando que los h echos. que

se  declaran probados merecen la ca
lificación legal de menos graves y es^ 
tán comprendidos y sancionados en 
1a relación de los artículos 4.2, aparta
dos e). k), l) y  n), y 8.2, grupos I, 
II y  III, de la Ley de 9 de febrero 
de 1959;

Considerando que de los mismos 
es responsable políticamente el en
cartado M anuel Salas H errero, por su 
participación material y dfeecta en su 
ejecución;

C onsiderando que no ha concurri
do n inguna circunstancia modificati
va de la  citada responsabilidad;

Considerando que la sanción eco
nómica Se fija, en cada caso, no so
lamente con relación a la entidad ' 
los hechos enjuiciados, sino también 
y principalm ente’ a la posición sociál 
y  económica del inculpado y a las 
obligaciones familiares a su e n r ^

Vistos, además de los citados, los 
artículos 1, 2, 3, 10/ 13. 17, 24. 25, 
26, 55, sus concordantes y demás ap li
cables de la ‘Ley de 9 ae febrero  de 
1939,

Fallam os que procede im poner e 
imponemos a M anuel Salas H errero, 
como políticam ente responsable de 
hechos menos graves, a las. sanciones 
de cinco años de inhabiMtación es
pecial para cargos políticos y s¡ndi- 

I cales y la económica de p ag o . al Es
tado dle la. cantidad do doHcienfas 
cincuenta pesetas, que deberá hacer 
efectiva en el plazo do veinte días 
de* ser para ello requerido, y una vez 
firme esf^ resolución, expídanse las 
certificaciones prevenidas en los ar
tículos 59 y 60 de la Ley espacial 
citada.

Así por esta sentencia, lo p ronun
ciamos, mandam os y firmamos.—B rau
lio O rdóñez, Francisco A rias y lu is  
O tero.”

Y  desconociéndose el paradero del 
inculpado, se pública en este BOLE- 

I T IN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  para 
su notificación.

1 Bilbao, 22 de marzo de 1941.—El 
Secretario, Francisco B alcázpr.—Visto 
bueno: el Presidente, Ordóñez.

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido ln anterior sentencia por el se
ñ o r V ocal-P onen tr M agistrado don 
Francsico A rias y R. Barbá, estando 
celebrándose, audiencia públic* ñor el 

: T ribunal el mismo día de su fecha; 
certifico.

R P —3.285
 PALMA DE MALLORCA
| Edictos
! Por el presente se hace saber a 
i Jaimie Puig  Mayor., que fué vecino 

de Palm a (M allorca), actualm ente en 
ignorado paradero, que el expediente 
de responsabilidad seguido contra él
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se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Tribunal por, tres días, a 
contar desde la fecha de su publi
cación, para que pueda instruirse y 
formular dentro de las cuarenta y  
ocho horas siguientes su escrito de 
defensa, bien sea por él., o P^r me- 
dio de mandatario, si lo  tiene por 
conveniente.

Palma de Mallorca a 20 de abril 
die 1941.— El Secretario (ilegib le).

R  P—4.203 #

s .Por el presente se hace saber a 
Blas Arganza de la Uz, que fué ve
cino de Mahón (M.enorca), actualmen
te en ignorado paradero, que el ex
pediente de responsabilidad seguido 
contra él se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Tribunal por 
tres días, a contar desde la fecha de 
su publicación, para que , pueda. ins- 

. truirse y  formular dentro de las cua
renta y  ocho horas siguientes su es
crito dé defensa, bien sea por él o 

• por medio de mandatario, si lo tiene 
por conveniente.

Palma de Mallorca á 12 de abril 
de 1941.— El Secretario (ilegib le).

R P—4.2Q4
v  ;__i

Por el presente se hace sabei; a 
Antonio Bennasar Vicéns, que fué ve
cino de Sóller (M allorca), actualmen
te en ignorado paradero, que el ex
pediente de rcsponsabilicVid seguido 
contra .él se halla de manifiesto en 
la Secretaría ¡de e-ste Tribunal por 
tres días, a contar desde la fecha de 
su publicación, para que pueda ins
truirse y  formular dentro de las cua
renta y  ocbo horas siguientes su es
crito de (defensa, bi n sea por él o 
por medio de mandatario, si lo tie
ne por conveniente.

Palnifl de Mallorca a 13 H *-*1' 
de 1941 — El Secretario (ilegib le).

R P —4.205

Por el presente se hace saber a 
Gabriel Rodríguez Pascual, que fué 
vecino de Fornclls (Menorca). <ac- 
tua’mentp en ignorado paradero, que 
el expediente de responsabilidad se
guido contra él se halla de mani
fiesto en la Secretaría * de este n r - 

. bunal por tres días, a contar desde 
la fecha de su publicación, para que 
pueda instruirse v formu^r dentr^ 
.de las cuarenta v  och0 horas siguien
tes su escrito de defensa, bien séa 
por él o por mandatario, si lo  tie
ne por conveniente. .

" Palm.T do Mallorca a 20 de abril 
de 1941.--El Secretario (ilegiblé).

R P —4.206

Por el presente se hace saber a 
Ernesto Rosselló Gomis, que fué ve
cino de Fornells (Menorca), actual
mente en ignorado paradero, que. el 
expediente de re$ponsabilidad segui
do contra él se halla de manifiesto* 
en la Secretaría de este Tribunal por 
tres días, a contar desde la fecha de 
su publicación, para que pueda ins
truirse y  formular dentro de las cua
renta y  ocho horas siguientes su es
crito de defensa, bien; séa por él o 
por medio de mandatario, si lo tie
ne por conveniente.

Palma de M allorca a 11 de febre
ro de 1941.— El Secretario (ilegible). 

R P—4.207

Por el presente se hace saber a 
Trinitario Betes Bruzos, que iué ve
cino de Mahón. (M enorca), -actual
mente en ignorado paradero, que *1 
expediente de responsabilidad segui
do contra él, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de 2Ste Tribunal por 
trs días,, a contar desde la fech de 
su publicación, para aa? pueda ins
truirse y  formular dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes su es
crito de defensa, bien sea por él o 
por medio de mandatario, ?i lo tie- 
0Q por conveniente.

Palma de Mallorca a 19 de febre
ro de 1941— El Secretario (ilegible).

R  P— 4.208

Por el presente se hace saber 3. 
Bernardo Jofre Roca, que fué ve
cino de Palma (Mnilorcin), actual
mente en ignorado paradero, que» el 
expediente de responsabilidad segui
do contra él se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Tribuna1 por 
tres días, a contar desde la fecha 
de su publicación, para que pueda 
instruirse y* formular dentro de las 
cuarenta y ocho . horas siguientes su 
escrito de defensa, bien sea por. él o 
por medio de mandatario, si lo tie
ne por conveniente.

P a ^ a  de Mallorca a 22 He abril 
de 1941.— El Secretario (ilegible).

R P— 5.530

i

Por el presente se hace saber a  
Anton io Hue^o Repilado, que fué 
vecino de Mahón (Menorca), actual
mente en ignorado paradero, que el 
expediente de ‘responsabilidad segui
do contra él se halla *de manifiesto 
en la Secretaría de este Tribunal por 
tres días, a contra desde la fecha de 
su publicación, para que pueda ins
truirá ^ formular dentro de las cua
renta y ocho^horas siguientes su es», 
crito de defensa, bien sea por él o

por medio de mandatario, si lo tie
ne por conveniente.

Palma de Mallorca a 22 de abril 
de 1941.— El Secretario (ilegible).

R P— 5.531

Por el presente se hace saber 13 
Manuel Pérez Salas, que fué vecino 
de Poliensa (M allorca), 'actualmente 
en ignorado paradero, que el expe
diente de responsabilidad seguido 
contra él se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Tribunal por tres 
días, a contar desde la fecha de su 
publicación, para que pueda instruir* 
se y  formular dentr0 'de ja s  cuaren
ta y  ocho horas siguientes su escri
to ¿e defersa, bien sea por él o por 
medio de mandatario, si lo tiene por 
conveniente.»

Palma de Mallorca a 6 de mayo de 
1941.— El Secretario (ilegible).

R P— 5.532

Por el presente se hace saber a 
Antonio Sancho . Bisquerrá, que fué 
vecino de Arta  (M allorca), actual
mente en "ignorado paradero, que el 
expediente de responsabilidad segui
do contra él se halla de manifiesto 
en la Secretara de este Tribunal por 
trés días, a contar desde la fecha de 
su publicación, para que pueda' ins
truirse y  formular dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes su es
crito de defensa, bien s-ea p o r 'é l o 
por medio de mandatario, si lo tie
ne por conveniente.

I Palma dé Mallorca a 5 de mayo 
¡d e  1941.— F.1 Secretario (ilegible).
I R P-—5.533

JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSABI
LIDADES POLÍTICAS
A L B A C E T E

Edicto
Don Vicente de la Serna y Jde Mazas.

Juez Civil Especial de Responsabi
lidades Políticas de Albacete.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan piezas de responsabilidad po_ 
fitica contra los encartados qué a con
tinuación se relacionan, haciéndose sa
ber a todos los que tengan algún de
recho que hacer efectivo en Iqs bienes 
de tailes inculpados que deberán formu. 
lar su reclamación ante este Juzgado 
Civil én el improrrogable término de 
treinta días hábiles, apercibiéndolas 
que si no lo verifican, cualquiera que 
sea la causa, quedarán definitivamen
te decaídos de. su derecho* y no podrán 
formular ulterior reclamación contra 
el Estado en ninguna jurisdicción,
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R elación que se cita

Pedro Romero Muñoz, vecino de 
Manzanares.
 Faustino Sánchez Martin, vecino de 

Horcajada de la Torre.
Marcelo Delegido Ruiz, vecino de 

Bonete.
Francisco Escribá Soto, vecino de 

Bonete.
Mercedes Ruiz Armero, vecina de 

Peñas de San Pedro.
Juan Antonio Llana Martínez, veci

no de Yeste.
Filomeno Llaiia Chinchilla, vecino 

de Yeste.
Cecilia Henares Campayo, vecina de 

Albacete. 
Albacete, a 31 de mayo de 1941.—El 

Juez, Vicente dé la Sema.—El Secre
tario, José Tejera.

PALMA DE MALLORCA
Don Miguel González García, Juez 

Civil Especial de Responsabilida
des Políticas de Palma de Mallorca. 
Por el presente &e ^ace saber : 

todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes del 
inculpado Lorenzo Beltrán Salvá, ve
cino de Inca, que deberán formular 
su reclamación, ante este Juzgado Ci
vil Especial en el improrrogable plazo 
de treinta días hábiles, contados des
de el siguiente al de* la ̂ inserción de 
este anuncio, en inteligencia de 
que los que no ló hagan, cualquiera 
aue sea la causa, quedarán decaídos 
de su derecho definitivamente y no 
pbdrán formular ulterior reclamación 
contra el Estado ante ninguna juris* 
dicción.

Dado en Palma de Mallorca a 11 
de funio de 1941.—El Juez, Miguel 
González.—Ante mí: P. H., José So- 
livella.

R P—7.770

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES

POLITICAS
Conforme a loS artículos 45 y 46 de la Ley 

de 9 de febrero de 1939 . (B O. núme
ro 14), se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en las si
guientes relaciones Iqualmente se hace 
saber que deben prestar declaración cuan 
tas personas tenqan conocimiento de la con
ducta política y social de los inculpados 

a ntes o después de la iniciación del Mo 
cimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene
cientes, pudiendo prestarse tales declara
ciones ante él propio Juez que instruye 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del decía 
rante, los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo día 
que las reciban, y que ni el fallecimiento. 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tramita
ción y fallo del expediente,

A L B A C E T E

Edicto

Don José Montero Neria, Teniente ho
norífico del Cuerpo Jurídico Militar 
y Juez Instructor de-Responsabilidad 
des Políticas dé Albacete.

. Por medio del presente se cita, • lla
ma y emplaza al inculpado Ramón Lo
renzo Morcillo, mayor de edad, natural 
de’Lezuza, hijo de Emilio y de Caroli
na, soltero, médico, domiciliado en la 
plaza del Cristo, del referido pueblo, 
a fin de que en el término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que* el presente aparezca publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

y en el de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado Instructor, a fin de 
darle lectura de los cargos que le re
sultan, los conteste, se defienda y pue. 
da ser oído, bajo apercibimiento de 
que, en caso de no hacerlo, le pararán 
los perjuicios a que haya lugar y se
guirá la tramitación del expediente sin 
más citarle ni oírle. 

Albacete, á 6 de junio de 1941.—El 
Juez, José Montero.—El Secretario, Vi
cente Vivas Martín.

El Juez Instructor Provincial de Respon
sabilidades Política-s de Albacete.
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

por acuerdo del Tribunal Regional de 
esta jurisdicción, se incoan expedientes 
contra los siguientes encartados:

José Albertos González, natural y ve
cino de Almansa, casado, de 36 años de 
edad, casado, labrador.

 Alfonso Navalón Tárraga, natural de 
Higueruela y vecino de Albacete, de 
34 años, empleado en la Campsa.

Doroteo Villena Pérez, domiciliado en 
Balsa de Ves.

Juan Talavera Valiente, domiciliado 
en Alborea.

Emiliano Martínez Sáez, domiciliado en 
Madrigueras.

Juan Cuesta Pardo,, domiciliado en 
Alborea. ,

Urbano Martínez Fernández, domici
liado en Alborea. ..

Pedro Torres Requena, domiciliado en 
Alcalá'del Júcar.

Domingo Luján Martínez, domiciliado 
en Alcalá del Júcar.

Rafael Sélfa Mota2 hijo. de Rafael y de

Enriqueta, de profesión Catedrático, ve
cino de Albacete.

Antonio Ve^a Ballesteros, natural de 
Madrigueras.

Emiliano Cabañero Villalba, vecino de 
Madrigueras.

Juan José Martínez Díaz, domiciliado 
en San Pedro.

Juan Ferrer Roig, vecino "de Chinchi
lla, Sargento de infantería.^

Arturo Torres Pozuel<v reciño de Mi- 
naya, casado.

Manuel Núñez Ortiz, natural de Toya 
Gonzalo, vecino de Albacete, casado, de 
66 años, comerciante.-

Ramón Lorenzo Morcillo, natural de 
Lezuza, soltero, de 38 años, Médico.

Dolores Poyuelo Dónate, natural de 
Minaya (fallecida) de 79 áño9, viuda, sus 
labores.

Ramón Losa Gallego, natural de Vi- 
llapalacios, casado, de 48 años, guarní* 
cionero.

M A D R I D

Edicto

Don Enrique Amado y del Campo, Te
niente Honorífico del Cuerpo Jurídico 
Militar y Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas número 2 
de Madrid, hago saber:
Que en este Juzgado de mi cqrgo se 

incoa expediente de responsabilidades po
líticas contra Benito Muñoz Garcés, de 
35 años de edad, casado, comerciante y 
vecino de Madrid.

R, P.-^.865 

B A D A J O Z
El Juez Instructor Provincial de Res

ponsabilidades Políticas de Badajoz. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruyen expedientes de responsabili
dades políticas contra:

Juan Moreno Tejada, jornalero, ca
sado, vecino de Berlanga.

Miguel Ayuso Rico, vecino de Ber- 
lariga. 

Gabriel Guisado Doblado, campesi
no, casado, vecino de Arroyo de San 
Serván.

Francisco Cuenca Ñera, vecino de 
Azuaga, fallecido.

Gabriel Díaz Alvarez, vecino de Mé- 
rida.

José Fernández Flores, vecino de 
Mérida.

Manuel Martínez Vadillo, vecino de 
Mérida.

Antonio Ayuso López, vecino de Mé
rida,

Antonio González Camacho, vecino 
de Mérida.
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Pablo Burgos Muriel, vecino de Mé- 
• rida.

Martín Pérez González, vecino de 
Oliva de Mérida, fallecida

Angel Romero Pérez, vecino de Oli
va de Mérida.

Sinforiano Moreno Saucedo, vecino 
de Oliva de Mérida, fallecido.

José Casas Jaramago, v e c i n o  de 
Alange.

José Campaño Moreno (a) «Zumba», 
vecino de . Aldea de Santa María de 
la Nava.

Ramón Mellado Cuadrado, vecino de 
. Retamar, fallecido.

Antoíiio Guillén Valero, vecino de 
Vilíagarcía de las Torres.

Miguel Trejo Andújar vecino de La 
Garrovilla.

Pedro Sánchez Fernández, vecino de 
La Garrovilla.

José González Macías, vecino de Es- 
parragalejo.

Juan Pozo Murillo, bracero, soltero, 
vecino de Castuera.

José Habas Gallardo, jornalero, sol
tero, vecino de Peraleda dei Zaucejo.

Manuel Martín Mancera, campesino, 
casado, vecino de Zafra.

Benito Santos Naharro, jornalero, 
soltero, v e c i n o  de Villanueva del 
Fresno.

José Macías Ossorio, labrador, solté, 
ro, vecino de Malcocinando.

José Antonio García Manzano, veci
no de Carmonita.

José Sánchez Solís, vecino de Car
monita.

Juan Manuel Lechón Ramos, vecino 
de Palomas. ,

Elias Rebollo Valle, vecino de Don 
Benito.

José Duqueso Chaves, vecino de Mo- 
nesterio.

Vicente Jiménez Cenizo, vecino de 
Mérida.

Antonio Jiménez Rodríguez, del cam
po, casado, vecino de Granja de To- 
rrehermosa.

Antolín Sánchez Conde, conocido por 
Manuel, vecino de Cordobilla de Lá- 
cara.

Eladio Domínguez Vergés, sargento, 
soltero, vecino de Torre de Miguel Ses
mero.

Domingo Benítez Gordo, jornalero, 
soltero, vecino de Alange.

Antonio Blázquez Tapia, vecino de 
Puebla de Alcocer.

Antonio Bruguera Mendo, corchero- 
taponero, viudo, vecino de Jerez de 
los Caballeros.

Antonio Rodríguez de la Llave, al
bañil, casado, vecino de Jerez de los 
Caballeros.

Manuel Mesa Mesero, jornalero, ca
sado, vecino de Jerez de los Caballe
ros.

Cristóbal Vázquez Galván, vecino de 
Jerez de los Caballeros.

Luis Diestro Guisado, albañil, solte
ro, vecino de Villanueva de la Serena.

Pilar Pineda Blázquez, vecina de 
Villanueva de la Serena.

José García Hierro, vecino de Villa- 
nueva de la Serena.

Antonio García Hierro Otero, vecino 
de Villanueva de la Serena.

Beatriz Carapeto Guisado, vecina de 
Villanueva de la Serena,

Josefa Fernández Moreno (a) «la 
Gózala», vecina de Villanueva de la 
Serena.

Diego Gallardo* Murillo, vecino de 
Campanario.,

Marcelo Trujillo Martín, jornalero, 
soltero, vecino de Peraleda del Zau
cejo. /

Ana Chaves Vergara, sus labores, 
casada, vecina de Llerena.

Manuel Cáceres Gallardo (a) «Sol
fa», ferroviario, casado, vecino de Cas
tuera. .

José Forte Cano, jornalero, casado, 
vecino de La Albuera.

Antonio Mancera Murillo, jornalero, 
casado, Vecino de Berianga.

Juan García Nogales, jornalero, sol
tero, vecino de Salvatierra de los Ba
rros.

Plácido Rafael Valcárcel Ramos, ve
cinos de Hinojosa del Valle.

Juan Miranda Duarte, vecino de 
Fuente de Cantos.

Victoriano Valor Murillo, jornalero, 
soltero> vecino de Quintana de la Se
rena.

Santiago Fernández Cabeza, vecino 
de Mirandilla.

José Castilla Durán, zapatero, veci
no de Azuaga.

María Teresa Guerrero Moreno, alias 
«la Bota», churrera, casada, vecina de 
Azuaga.

Francisco Gómez Ezquerra, bracero, 
soltero, vecino de Olivenza.

José Antonio Martínez Rodríguez, 
vecino de Olivenza.
; Prudenció Gregorio Mancha Fernán

dez, vecino de Guareña, fallecido.
Domingo González Robles, obrero, 

soltero, vecino de Guareña.
Francisco Bermejo Sanabria, vecino 

de Quintana de la Serena. •
José Moreno Chavero, jornalero, sol

tero, vecino de Campillo de Llerena.
Juan Antonio López Guerrero, cama, 

rero, casado, vecino de Cabeza del 
Buey. '
, Guillermo Murillo Caballero, jorna
lero. soltero, vecino de Castuera.

Alejandro Sánchez Montes, jornale
ro, soltero, vecino de Oliva de la Fron
tera.
• Gregorio Ruiz Díaz, campesino, ca

sado, vecino de Campanarios.
Antonio Rodríguez Vázquez, relojero, 

casado, vecino d** Alange.
Pedro Vivas Badílla, jornalero, ca

sado, vecino de Mérida,

Angel Valiente Carrillo, obrero, casa, 
do, vecino de Mérida;

Pedro González Donoso, campesino, 
casado, vecino de Magacela.

Aniceto Sierra Sánchez, jornalero, 
casado, vecino de Castuera.

Luis Muñoz Alonso, obrero, casado, 
vecino de Castuera.

Joaquín Pulgarín Gómez, vecino de 
Pinoncillo, fallecido.

Matilde Cantell Femándefc, sus la
bores, casada, vecina de Castuera.

María Chamizo Cantell, sus labores, 
casada, vecina de Castuera.

Manuel Morillo Expósito, hortelano, 
casado, vecino de Castuera.

Ana Chávez Vergara, vecina de Lle
rena.

Jacinto Ramos Gómez, vecino de 
Fuente de Cantos, fallecido.

Francisco Holguín Macaro, vecino de 
Fuente de Cantos, fallecido.

Cayetano Airones Pérez, vecino de 
Almendralejo, fallecido.

v Gregorio García Paredes, guardia ci
vil, vecino de Don Benito.- 

Indalecio Mojo Velardo, jornalero, 
vecino de Jerez de los Caballeros.

Teodosio Tanco Salvador, comercian, 
te, soltero, vecino de Jerez de los Ca
balleros.

José Cuadrado . Cebrián, campesino, 
casado, vecino de Granja de Torre- 
hermosa.

Santiago González Aguilar, jornale
ro, casado, vecino de Granja de Torre- x 
hermosa. ,

Ezequiel Ponce Puerto, vecino de VL 
llagonzalo, fallecido.

Bibiana Rangel Segura, sus labores, 
vecina de Villagonzalo.

Braulio García Gil, labrador, casado, 
vecino de Magacela. .

José Vázquez Paredes, vecino de Ma- 
guilla, fallecido.

Heliodoró Arias. Valera, vecino de 
Fuente de Arcos, fallecido.

Eduardo Estelles Madera, obrero, sol
tero, vecino de San Vicente de Alcán- , 
tara. 1

Eugenio Soriano Balón, vecino de 
Villafranca de los Barros.

Antonio Navarro Sánchez, vecino de 
Burguillos del Cerro, fallecido.

Miguel Téllez Cano, vecino de Bada, 
joz.

Faustino Velasco Rodríguez, barbe
ro, soltero vecino de Badajoz.

Amadeo López Moreno, del campo, 
casado, vecino de Puebla de la Reina.

Juan Francisco Andrés Ramírez, ve
cino de Berianga.

Juan López Baños, vecino de Valde- 
caballero.

Juan Pérez Nogales, vecino de Salva. 
tierra.de los Barros, fallecido.

Fructuoso Buiza Andrés, campesino, 
soltero, Vecino de Berianga,

Tomás Romero González,' campesino,. 
vecino de Cristina.
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Francisco Plata Pintiero, del campo.
* soltero, vecino de Albilquerque. - 

Eugenio Guisado Calderón, campeSL 
no, casado, vecino de Quintana de la 
Serena.

Antonio Triano Vázquez, vecino de 
Fuente de León.

Miguel Dávila Tena, vecino de Quin
tana de la Serena,

Ana Paredes Muñoz, vecino de Arro
yo de San SerVán. •

Juan Manuel Fuerte Collado, vecino 
de Mirandilla. •

José Sánchez Seguín, vecino de Mi- 
^andilla.

Salvador Jiménez Galán, vecina de 
Val verde, de Mérida.

Isabel María Rodríguez Marín, ve
cino de Chales.

María Brígida Rodríguez Marín, ve
cina de Chales.

Juan Montes Montero, vecino de Al
mendral.

Femando Flores Gordillo, vecino de’ 
Tórreme jí as.

Juan Vázquez Villarín, vecino de 
Montijo.

Lorenzo Gisbert Ridaura, vecino de 
Mérida.

Amalia Blanco Hernández, vecina de 
Mérida.'

Carlos Quelar Ferrer, ferroviario, ca
sado, vecino de Mérida.

Femando Sánchez Tena, Jornalero, 
soltero, vecino de Castuera.

Manuel Dávila Carri2osa, peluquero, 
casado, vecino de A2uaga.

Consolación Serafina Alfaro Valen
cia, vecina de Azuaga.

Antonia Ponce Gallardo, sus labores, 
casada, vecina de Campanario.

Julia Risco Ayuso, jornalera, soltera, 
vecina de Campanario.

BARCELONA

Don Isaac Rovira Sáenz, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas número 2 de la £*o- 
vincia de Barcelona.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se incoa expediente de Res
ponsabilidad Política contra:

Antonio Rovira Bernal, de 52 años* 
Hijo de Juan y de Carmen, casado, 
mecánico, natural y vecino d*e Barce
lona, con domicilio e n . Valdenocella, 
número 43, tda.

Victoriano Salas Rodeles] de 58 años, 
hijo de Juan y de Carlota; casado, co
cinero, natural de Palees (Navarra) y 
vecino de Barcelona, con domicilio 
en Conde de Asalto, núm. 93.

Buenaventura Aguade Rodón, die 
40 años, hijo dé Juan y de Dolores, 
casado, del comercio, natural y veci
no de Barcelona, con domicilio en 
calle Fuente de la Molassa, 5, bajos.

Lázaro Sánchez Cervantes, de 35 
años, hijo de José y de María, sol
tero, del comercio, natural de Alge-

ciras y vecino de Barcelona (acciden
talmente), con domicilio en la calle 
de Pasaje del Reloj, núm. 1.

Milagros Andaluz Martínez, de 32 
años, casada, hija de Felipe y de Pas
cuala, vecina de Barcelona, con do
micilio en la calle del Mediterráneo, 
número 4, tercero, primera, •»

Francisco Domenech Alsína, de 39 
años, casado, métrico, vecino de Bar
celona, con domicilió en la Rambla 
de Cataluña, núm. 97.

Mario Vilatoba Ros, de 34 años, 
hijo de Juan y de Elisa, casado, ar
tista pintor, natural de Sabadell y 
vecino de Barcelona, con domicilio 
en la calle de Nápoles, núm. 266, 9^ -  
to, cuarta.

Antonio Bigata Gimbert, de 32 
años, hijo de Antonio y de María, 
soltero, contable, natural y vecino de 
Sabadell, con domicilio en la calle de 
San Matías, núm. 2L

Eduardo Valentí Fio), de 31 años, 
casado, catedrático, vecino de Barce
lona, con domicilio en la Rambla de 
Cataluña, núm. 96, actualmente desti
nado en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Él Ferrol del Cau
dillo. . .

Pedro Rojás Casamitjana, die 22 
años, soltero, lampista, natural de 
Puigreig y vecino de Tftrrasa, con do
micilio en la calle de Galileo, núme
ro 164.

Jacinto Francisco Alberico Geme- 
no, de 33 años, hijo de Francisco y 
de filar, soltéro, regidor cinemato
gráfico, natural de Abando y vecino 
de Barcelona, con domicilio en la 
calle Radas, vnúm, 13, segundo, se
gunda.

Miguel Iglesias Nadal, de 44 añosi, 
hijo de Salvador y de Encamación, 
casado, agente comercial, natural de 
Prats del Rey V vecino de Barcelo. 
na, con domicilió en la calle de 
Montañana, núm. 12. tercero.

Vicente Délos Vila, de 46 años, 
casado, industrial tintorero, natural 
de San Felíu de Guixóls y vecino de 
Mataró, cón domicilio en la calle de 
Carlos Pedro, núm. 25.

Castor García Fernández, de 45 
años, casado, abogado, natural de 
Burgos y vecino de Barcelona, domi
ciliado en Diputación,* núm, 224.

Manuel Velázquez Adrián, do 30 
años, soltero, del comercio, hijo de 
Teodoro y de Josefina, natural de VL- 
naixa (Lérida) y vecino de Barcelo
na, domiciliado en Urgel, 254, terce
ro, primera.

Victoriano Navarro Pérez, do 42 
años, hio de Narciso y de María, ca
sado, natural de Tíldela (Navarra) y 
vecino de Sábadell, calle do Mendi- 
zábal; núm. 19.

Manuel Sancho Roca, de 38 ¡años*

hijo de Manuel y de Concepción, ca
sado, contable, natural de Torreblan- 
ca y vecino de Barcelona, domicilia
do en la cálle de Moznrt, 11, tercero, 
segunda.

Jaime Martorell Portas, dé 56 años, 
hijo dé Ramón y de María, casado, 
ingeniero, natural de San Felíu de 
Guixols y vecino de Comellá, con 
domicilio en la calle del Ejército Na
cional, núm. 1,

Sixto Cambra Alberti, de 47 años, 
hijo de Antonio y de Francisca, ca». 
sado, médico, natural de Mataró y 
vecino de Barcelona, con / domicilio 
en calle de. Aragón, 254, segundo, 
primera. ~

Jaime Fábregaa Balniea, vecino de 
Roda de Tef.

Francisco Pi Bagues, de 49 años, 
hijo de Francisco y de Rosa, casado, 
del comercio, natural de Vich y^veci
no de Granollers, con domicilio én 
la calle de J. Umbert, núm. 11, ba
jos.

José Comas Jo, hijo de José y de 
María, casado, jornalero, vecino de 
Mataró, con domicilio en la calle de 
San Agustín, núm. 50»

Amadeo Colldejoms M a r g a  11 o , 
agente de aduanas, vecino de Barcelo
na.

Claudio Castellvi Fontanet, de 45 
años, alhañil, natural de Barcelona y 
vecino de Sardañcía.

Martín Boláderas Sansarrich, de. 27 
años, soltero, labrador vecino de Sán 
Martín de Tous.

Filomena Eixarch Giner, de 40 años, 
hija de Manuel y de Filomena, casada, 
natural de Cincforr.es y vecina de Bar
celona, domiciliada, en Rogé* de Flor, 
núm. 125.

BILBAO

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas número 
uño de Bilbao, hace saber:
Que en este Juzgado, y de acuerdo 

con el Tribunal Regional, se trami
tan expedientes contra:

Soledad Lizaréalde Le canda, sus* la 
bores, soltera, vecina de Bilbao, Ri
bera de Deusto, 23.

Ana María Lizarralde, sus labores, 
casada., vecina de Bilbao, Luzarríe, 
número 31.

Soledad Zalvidea Reraza. 1
Juan Criarte Tellería.
Carmen Martínez Calvó, pantalo

nera, viuda, vecina de Bilbao, San 
Francisco, número 49.

R P-&.340-8J44
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B I L B A O
Don Ramón Zoido Gallardo, A boga

do, Teniente provisional auxiliar 
de Estado M ayor, Juez Instructor 
Provincial de Responsabilidades Po
líticas número dos de Vizcaya.
H ago saber: Que en este Juzgado, 

y  de acuerdo con el Tribunal Regio
nal, se tramitan expedientes contra: 

Daniel Pérez Badiola, de 29 años, 
casado, jornalero.

Domingo M ayo A rbea.
Manuel Eguizaga G aray.
Alfredo Rodríguez Fernández, m a

yor de edad.
A lejo Bilbao Beltrán de Guevara. 
Benito Rodríguez Hernando.
Manuel Cenicacelaya Bilbao.
Sotero Fernández Extremeño. 
Luciano García Núñez.
Ramón Gómez Chavarri.
Leoncio García Elguezábal. 
Alejandro Ferrer Villanueva.
Eloy A badía Eraña.
Nicolás Valentín Nieto.
Marcos Acheita Espalza.
José María Gastanazatorre.
Damián Ormaechea M adariaga.
Juan  Lara Monasterio.
Vicente Presilla Torco, de 28 años, 

natural de Gordejuela.
Ramón Cobo Diez, de 261 años, 

soltero, natural y  vecino, d e  Santan
der.

Benito Basterrechea Iraurgoitia.
José Rosario Zarandona- .
E lias Ezcurdíá A palategui.
Tomás Monasterio Garay. 1
Domingo Alegría Sagarbarría. 
Patricio Sáez Vildivieso, de 50 años, 

casado, vecino de Bilbao.
Marcelo Fernández Bailón.
Germán López Mayor.
Vicente Leeeta Llave ría.
Inocencio Víctor Diego.
Florencio'A rgueso Fernández. 
Eüsrbio Bandrás López.
Ramón Fernández Cela.
Luis Rodríguez Olivenza.
Antonio García Iglesias.
Juan Herrera Villegas.
Francisco Martínez Rubio.
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M E L I L L A
Don Manuel Poladura Vela, A bo

gado, Teniente honorífico del Cuer- i 
po Jurídico M ilitar y Juez Instruc
tor de Responsabilidades Políticas 
de Melilla.
llag o  sab r: Que en esie Juzgado, 

y d? a cu-erdo >:on el Iribu n al Regio- 
na1, Se tramitan expedientas contra: 

Juan José Suero Segado, natural 
d e , Prota (Cádiz).

Pedro Tonda Cortés, natural de 
Almería y vecino de M tlilla . 

M ariano Franco Gris, natural de

A guilas (Murcia) y vecino de  Míe- 
lilla. >

Cleto Serrano Valle, soltero, natu
ral de Villarram iel (Palencia) y ve
cino de M elilla.

José Cañal Valdés, natural de Ovie
do y vecino de M elilla. ^

Juan  Rodríguez Rodríguez, natural 
de Alniendralejos (Badajoz) y vecino 
de M elilla.

José Granero Martos, natural de 
Fines (Almería), y  vecino de Melilla.

Fuensanta Morón Cárdenas, natu
ral de Coín (M álaga) y vecino de 
M elilla.

A urelio Rutllán Basseto, natural 
de Llagostera (Gerona) y vecino de 
Melilla.

Juan MiralLes Hernández.
José Gutiérrez Rodríguez.
José Botello Mora.,
Antonio Campoy Fernández.
Luis Hernández Aparicio,
Juan García Carretero.
Próspera A lvarez.'
Enrique Delgadillo Reina.
José Vallejo Navas.
Alonso Marín Domínguez. 
Francisco A ndújar Martínez. 
Domingo Sánchez Vita.
Angela Menéndez.
Josefa Amat.
Sebastián Bascuñana Cerdán, do

miciliado en M elilla,
Antonio Varea Soto. ‘
Rafael Martínez Cruz.
José Fernández Sánchez. ' * 
Francisco Maldonado García, domi- 

:iliado en Melilla.
Juan Sánchez C h acó *
Antonio Paredes Jordán , . domicilía

lo  en Melilla.
Manuel Lima Jiménez.
Ju an Barruezo Torres.
Juan Hermosilla Losana.
Agustín Jiménez Rueda.
Antonio Bandera Morales.
Mariano- Andréu Jiménez.
Rafael Amores Mata.
José Céspedes Soler.'
Victoriano López Gordillo.
Salvador Berna! Cortés.
Lucas Carabantes Sánchez.
Juan Gar- ía Díaz.
Manuel Montes Martín.
Mo.sed ' Truzrtian Benaín.
José Morales Montesinos.
Antonio Guerra Muñoz. .
Toaquín Moreno Tapia.
Manurí Jiménez Millán.
Eugenio Remueva Reguera.
Angel Per ni as Franco.

• \do]fo  Martín Huet¿.
Francisco Pérez Mavo.
Victoriano Doña ni aria Laredo. 
lose ' l-VfreF Mova. - -
Evaristo Fernández del Hoyo.
Tuan Guerrero Plaza.
Enrique Pozo Vendrell.

Jiilián Ruiz Rodríguez.
José López Morales.
Miguel González Fernández.
José Jiménez G il.
Bartolomé García Ramos.
Enrique Gutiérrez Quiñones. \ 
Pedro Guarro Mélida.
Juan  López G ard a .
Pascual Llosá Llopis.
José Navarrete Garría.
Ramón Rivas Deseáis.
Antonio Zapata MalÜonado. 
Antonio Gómez M oreno.
Antonio Ramírez G aliano, . 
Francisco Simón Núñez.
Sadia. Chocrón Behgosi. '
Juan  Sáez Gainpoy.
Victoria García Jiménez.
Isabel Espinosa Ortega.
Higinia M illán Salinas.
Antonio Jurado Abad.

# Manuel Maltrana Jiménez.
Eduardo Martín Peña.
Ramón Jiménez García.
Félix Garrido Solá.
Gregorio Martínez Márqu-ez.
José Escobar I.ópez.
Francisco Antón Antón.
José Traverso Roldán, vecino de 

.M elilla, calle Alta. 6.
M atías Mui^'-’ rT*p ’ás. vecino de 

Melilla, calle Pradilla, 9.
Dictinio Calvo ( lamino, secretario 

de la Compañía de Luz, vecino de 
Melilla, Roberto Cano, 2.

Guillermo Riog Jiménez, natura1 dr 
Tunillán (Almería) v vecino de Me
lilla.*

PALMA DE MALLORCA

Don Honorato Sureda Hernández, 
Capitán de complemento de Artille- 

. ría, Abogado, Juez Instructor Pro
vincial de Responsabilidades Polí
ticas de Palma de Mallorca.
H ago saber: Que en este Juzgado, 

y  p ° r orden del Tribunal Regional, 
Se instruyen expedientes contra-.

Antonio Costa Ribot, herrero, ca
sado, vecino de Manacor, San Jaim e, 
número 1.
' José López Bermeo, ex oficia] de 

Telégrafos, soltero, vecino de Palma, 
Caro, número 11, segundo.

Bernardo Carbonell Mascaró, alba
ñil, casado, vecino de M. Salud, Bar
tolomé Jordá.

Francisco Rodríguez Monreal. ver 
ciño de Sóller.

Mateo Sureda Scrvera, ve-ino de 
Manacor, Salvador Juan.

Francisco Rodríguez Izquierdo, ca
sado.

Juan  Miguel Miguel, zapatero, ca
sado,- vecino de Manacor, Juan Lli- 
teras, 9.

Lorenzo1 Prais Orfila. empleado, 
soltero, vecino de Alcudia, con do-, 
mi cilio en Telégrafos.


